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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Acuerdo sobre condiciones de trabajo del personal
funcionario del Ayuntamiento de Monachil

EDICTO

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del acuerdo
sobre condiciones de trabajo del personal funcionario
del Ayuntamiento de Monachil.

VISTO el texto del acuerdo sobre condiciones de tra-
bajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Mo-
nachil (con código de convenio nº 18100012132017),
acordado en la Mesa de Negociación General, presen-
tado el día 28 de diciembre de 2016 en el Registro Tele-
mático de Convenios Colectivos (REGCON), y de con-
formidad con el artículo 2.1 del Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
y acuerdos colectivos de trabajo, y demás disposicio-
nes legales pertinentes, esta Delegación Territorial de
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de
Andalucía en Granada.

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, fdo.: Juan José Martín Arcos.

D. José Luis Travé Pacetti, Secretario del Ayunta-
miento de Monachil,

CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria celebrada por
el Pleno Municipal de 24 de noviembre de 2016, se
adoptó el siguiente acuerdo que literalmente dice:

“7.- ACUERDO REGULADOR SOBRE CONDICIONES
DE TRABAJO DEL PERSONAL FUNCIONARIO DEL
AYUNTAMIENTO

Por la Comisión Informativa de Asuntos Generales
de fecha 21 de noviembre de 2016 se dictaminó favora-
blemente este asunto con el siguiente contenido:

“Se da cuenta del Acuerdo sobre condiciones de tra-
bajo del personal funcionario suscrito con fecha 6 de
octubre de 2016 por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Monachil y dos representantes más de la Corporación
municipal y los representantes de las Organizaciones
sindicales CC.OO., U.G.T. y SIPAN.

Dicho expediente ha sido informado por el Sr. Ase-
sor jurídico de la Ayuntamiento con fecha 31 de octubre
de 2016.

A tenor del artículo 38 del Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, se propone al pleno municipal, la
adopción del siguiente ACUERDO:

Primero.- Ratificar el Acuerdo sobre condiciones de
trabajo del personal funcionario, suscrito con fecha 6 de
octubre de 2016 por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de
Monachil y dos representantes más de la Corporación
municipal u los representantes de las Organizaciones
sindicales CC.OO., U.G.T. y SIPAN, y en su virtud, pro-
ceder a la aprobación del texto de “condiciones de em-
pleo entre el Ayuntamiento de Monachil y su personal
funcionario” 

Segundo.- Remitir el texto del citado Acuerdo a la
Delegación Territorial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo en Granada a efectos de su inscrip-
ción en el Registro correspondiente. 

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a la represen-
tación legal de los trabajadores del Ayuntamiento de
Monachil así como a las Áreas de Personal y de Inter-
vención del Ayuntamiento

Dado por concluido el debate se somete por la Alcal-
día a votación el dictamen transcrito que resulta apro-
bado por unanimidad de los doce ediles presentes al
pleno municipal.”

Y para que conste y surta los efectos oportunos
donde proceda, expido el presente de orden y con el
visto bueno del Sr. Alcalde, que lo ratifica y con la sal-
vedad del artículo 206 del R.O.F., y a reserva de los tér-
minos que resulten de la aprobación el acta correspon-
diente, en Monachil a 14 de diciembre de 2016.

Vº Bº. El Alcalde, fdo.: José Morales Morales; El Se-
cretario, fdo.: José Luis Travé Pacetti.

ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO DEL
PERSONAL FUNCIONARIO AÑO 2017

TÍTULO I
CONSTITUCION Y BASES.
ARTÍCULO 1º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.
El presente acuerdo es de aplicación al personal fun-

cionario (de carrera o interino) del Ayuntamiento de
Monachil, cuyas retribuciones se efectúen con cargo al
Capítulo I del presupuesto y cuyos puestos se encuen-
tren incluidos en la RPT.

ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO TEMPORAL
La vigencia del presente acuerdo será desde el día de

su firma hasta el año 2020, entendiéndose prorrogado
anualmente si no media denuncia del mismo por al-
guna de las partes, con un mes de antelación a su ven-
cimiento.

Por cualquiera de las partes firmantes del presente
Acuerdo, podrá pedirse mediante denuncia notificada
por escrito a la otra parte, la revisión del mismo con una
antelación mínima de un mes al vencimiento del plazo
de vigencia, y en su caso, del vencimiento de cualquiera
de las prórrogas si las hubiera.
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De no producirse la denuncia en el plazo establecido
en el párrafo anterior, el Acuerdo se considerará tácita-
mente prorrogado, por períodos anuales completos,
actualizándose automáticamente las cantidades allí re-
flejadas al IPC.

Si denunciado y expirado el presente Acuerdo, las par-
tes no hubiesen negociado un nuevo Acuerdo o las nego-
ciaciones se prolongasen por un plazo que excediera de
la vigencia del actualmente en vigor, éste se entenderá
prorrogado hasta la finalización de las negociaciones, sin
perjuicio de lo que el nuevo Acuerdo determine respecto
a su retroactividad. Durante las prórrogas se mantendrán
las condiciones establecidas en el Acuerdo, salvo en
aquellos casos en que por norma legal resulte obligada su
modificación. Las disposiciones legales más favorables
prevalecerán sobre el presente Acuerdo.

En caso de que la autoridad competente anule al-
guna cláusula del Acuerdo, quedará vigente el resto y
solo se renegociará la cláusula anulada, si una de las
partes lo solicita.

ARTÍCULO 3º.- PRINCIPIO DE NORMA MÁS FAVO-
RABLE

Las condiciones establecidas en este acuerdo se con-
siderarán mínimas y por tanto, cualquier mejora que se
establezca por acuerdo entre las partes o acuerdos ple-
narios más favorables al personal funcionario se aplica-
rán prevaleciendo sobre el contenido del presente
acuerdo, así como las mejoras establecidas en cuales-
quiera disposiciones, cualquiera que sea su rango, y to-
das aquellas situaciones colectivas que, comparadas
analítica y globalmente sean superiores a la del presente
Acuerdo, serán de aplicación conforme al principio de
norma más favorable o condición más beneficiosa para
los funcionarios. 

ARTÍCULO 4º.- COMISIÓN PARITARIA DE SEGUI-
MIENTO

Se constituye una Comisión de seguimiento (parita-
ria) para el control, desarrollo e interpretación del pre-
sente acuerdo, integrada en igual número por miem-
bros en representación de la corporación y de repre-
sentantes del personal funcionario, siendo su funciona-
miento totalmente independiente de la Comisión Mixta
Paritaria del Personal Laboral de la Corporación.

Las Funciones de la Comisión de seguimiento serán
las siguientes:

a) Interpretación del texto del acuerdo en su aplica-
ción práctica.

b) resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se
sometan a su decisión respecto a cualesquiera de las
condiciones establecidas en el Acuerdo con excepción
de las que requieran intervención de los Órganos de
Gobierno del Ayuntamiento.

c) Facultad de nombramiento de árbitros, conforme
lo establecido en art. 38 de Ley 9/87 de 12 de mayo.

d) Vigilancia del cumplimiento colectivo y total de lo
pactado en el Acuerdo.

e) Estudio y dictamen de todas las propuestas de re-
visión puntual de la Relación de Puestos de Trabajo, ya
se hayan promovido o presentado por las concejalías
delegadas, por los propios interesados o por cualquier
sección sindical.

f) Estudiar e informar las estructuras horarias del per-
sonal de servicios especiales. 

g) Analizar la normativa que se aplica en la empresa
para comprobar el cumplimiento del principio de no
discriminación.

h) Potenciar el establecimiento de acciones positivas
encaminadas a alcanzar la igualdad de oportunidades
eliminando por tanto usos y sistemas que condicionan
y limitan las posibilidades de los trabajadores.

i) Dar cuenta de las quejas producidas con relación a
la recomendación 92/131/CEE, de la dignidad de la mu-
jer y del hombre en el trabajo.

j) Revisión puntual del Acuerdo y revisión anual de
los aspectos económicos.

k) Cuantas otras actividades tiendan a la mayor efica-
cia práctica del acuerdo o vengan establecidas en su
texto y cualesquiera otras que, en su caso, puedan serle
atribuidas al amparo de disposiciones que en el futuro
se promulguen.

l) La Comisión se reunirá con carácter ordinario cada
mes y con carácter extraordinario cuando las circuns-
tancias así lo hagan preciso y lo solicite una de las par-
tes (Delegado/s de Personal o Corporación), debiendo
levantar Acta de los acuerdos adoptados y hacerse pú-
blicos. A tal fin podrá ser convocada con una antelación
mínima de 48 horas por cualquiera de las partes fijando
la hora de la celebración. Si la reunión no se celebrase
por falta de asistencia de la parte convocada se en-
tiende que la misma notificación habilita para una cele-
bración 24 horas después. Si tampoco asistiese a esta
última se tendrá por celebrada sin acuerdo, quedando
expedita la vía en revisión administrativa y judicial que
corresponda.

m) Esta Comisión quedará constituida en el plazo
máximo de 30 días, contados a partir de la aprobación
del presente Acuerdo, quedando sujeta, además a las
normas establecidas en la Ley Orgánica de Libertad Sin-
dical, el Estatuto de los Trabajadores y la Ley 9/87 de
Órganos de Representación y Participación del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas.

n) El presente Acuerdo, será firmado por las partes
negociadoras (Corporación y Junta de Personal), y so-
metido a ratificación en la primera sesión que celebre el
Ayuntamiento Pleno después de la firma. El Acuerdo
será publicado en el BOP.

ARTÍCULO 4.1- FUNCIONAMIENTO DE LA COMI-
SIÓN PARITARIA DE SEGUIMIENTO:

1. La Comisión se reunirá en sesiones ordinarias y
extraordinarias. Las convocatorias en los términos pre-
vistos en los apartados siguientes deberán ser notifica-
dos a los miembros e ir acompañados del orden del día.
El Secretario levantará actas de las mismas y su borra-
dor se remitirá a las partes, en el plazo de los 15 días si-
guientes a la celebración de la sesión, salvo que se trate
de acuerdos que vayan a someterse a Pleno, en cuyo
caso se remitirán antes de su celebración.

2. Las sesiones ordinarias tendrán una periodicidad
mensual. Se convocarán por el Presidente debiendo in-
cluir el orden del día. El plazo de ésta se realizará como
mínimo con 48 horas de antelación a la fecha de su ce-
lebración, excluidos días no laborables.
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3. Las sesiones extraordinarias se convocarán con 24
horas de antelación, a iniciativa de la Presidencia o a pe-
tición de al menos 2 de las secciones sindicales presen-
tes en la Comisión y deberán celebrarse, obligatoria-
mente en un plazo máximo de 72 horas desde que se
promueva la petición.

4. Los acuerdos serán adoptados siempre con mayo-
ría de las partes. En caso de que no hubiera acuerdo en
la resolución de algún conflicto, o en la interpretación
de algún artículo del presente Acuerdo, se recurrirá a la
mediación y arbitraje de una autoridad u órgano, que
será nombrado de común acuerdo por los miembros
de la Comisión Paritaria de Seguimiento.

5. Dichos acuerdos se harán públicos a través del Ta-
blón de Edictos del Ayuntamiento y por las Secciones
Sindicales. El coste económico de dichas publicaciones
será con cargo al Presupuesto Municipal.

6. La Comisión nombrará a un Secretario/a, a pro-
puesta de la Presidencia, en la primera sesión que se
celebre tras la sesión constitutiva de la Corporación. El
nombramiento deberá recaer en un funcionario/a. Ten-
drá como funciones la convocatoria de las sesiones por
orden de la Presidencia, igualmente, levantará acta de
lo tratado en las mismas y se encargará de preparar la
documentación de los expedientes que se vayan a so-
meter a esta Comisión y ponerla a disposición de los
miembros para su estudio.

7. Para la constitución de la Comisión se exigirá en
primera convocatoria, la asistencia de la mitad mas uno
de los miembros de cada una de las partes (Corpora-
ción y representación sindical), bastando en caso de no
alcanzarse dicho quórum, la asistencia de un tercio en
segunda convocatoria, media hora más tarde.

8. Esta comisión quedará constituida en el plazo má-
ximo de un mes, contado a partir de la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia del presente Acuerdo,
quedando sujeto además a las normas establecidas en
la L.O. 11/85 de 2 de agosto de Libertad Sindical, a la
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, y demás disposicio-
nes vigentes sobre la materia.

ARTÍCULO 4. 2- MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN.
De acuerdo con el RDL 2/2015 por el que se aprueba

el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público, se constituirá la Mesa General de Negociación
del Ayuntamiento de Monachil, siendo su composición
y funciones las recogidas en el Título III, Capítulo IV de
dicha norma.

Las materias objeto de negociación serán las recogi-
das en el art. 37.1 de la citada ley 5/2015 de 30 de octu-
bre, así como las que acuerden las partes.

La mesa negociará los futuros acuerdos de las condicio-
nes de trabajo del personal incluido en el ámbito de aplica-
ción del presente Acuerdo con una antelación de dos me-
ses a la aprobación de los presupuestos ordinarios, y se
ajustará al Capítulo I de su presupuesto a los compromisos
adquiridos previamente con el personal funcionario.

ARTÍCULO 5º.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
La organización del trabajo corresponderá a la Cor-

poración. Una vez elaborado y propuesto el Organi-

grama Funcional y Administrativo, instrumento de or-
ganización y división del trabajo, los Delegados de Per-
sonal tendrán las siguientes competencias:

A) Participar en la elaboración de cualquier organi-
grama nuevo, cambio o modificación del mismo.

B) Emitir informe sobre traslado total o parcial de las
instalaciones, así como de la modificación de éstas y de
la dotación de mobiliario y útiles de trabajo, y sobre los
traslados de personal que supongan para los afectados
disminución de haberes complementarios debiendo
ser informados en todo caso a los sindicatos.

C) La asistencia a la Comisión Informativa, con voz y
sin voto, cuando se aborden asuntos relacionados con
la Función Pública. A tal efecto será convocado por la ci-
tada, bajo los mismos criterios que el resto de miem-
bros que la conforman.

D) Conocer todos los puestos de trabajo vacantes en
dicho organigrama y plantilla municipal.

E) Todas las Jefaturas incluidas en el organigrama
serán cubiertas mediante concurso de méritos interno
de acuerdo con el Reglamento de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional RD 364/1.995,
salvo lo que disponga la legislación vigente.

F) Todas aquellas otras competencias que con rela-
ción a esta materia le vengan atribuidas legalmente.

G) Solamente el personal funcionario podrá ejercer
jefaturas. 

TÍTULO II.
NORMAS SOBRE INGRESO, PROMOCIÓN INTERNA,

PROMOCIÓN PROFESIONAL Y CESE
Capítulo I: Ingreso
ARTÍCULO 6º.- PRINCIPIOS APLICABLES A LA SE-

LECCIÓN DE PERSONAL
El ingreso del personal incluido en el ámbito de apli-

cación de este acuerdo al Ayuntamiento, se realizará
previa Oferta Pública de empleo mediante convocatoria
pública y a través del sistema de oposición libre, con-
curso o concurso oposición en los que se garanticen,
en todo caso, los principios Constitucionales de igual-
dad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. Las
necesidades eventuales o temporales se cubrirán me-
diante nombramientos interinos conforme a lo que es-
tablece la legislación vigente.

ARTÍCULO 7º.- NORMAS APLICABLES A LA SELEC-
CIÓN

El proceso selectivo del personal fijo se adecuará a
las reglas establecidas por el RD 896/91, de 7 de junio,
por el que se aprueban las Reglas Básicas y Programas
Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Se-
lección de los Funcionarios de Administración Local y
por el RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración del Estado.

ARTÍCULO 8º.- PLANTILLA DE PERSONAL Y OFERTA
PÚBLICA DE EMPLEO DEL PERSONAL FUNCIONARIO

A) Con la aprobación del Presupuesto del Ayunta-
miento, se aprobará la plantilla del personal, Las plazas
vacantes de la misma que no puedan ser cubiertas con
los efectivos de personal existentes, constituirán la
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Oferta Pública de Empleo del referido ejercicio. La
Oferta podrá especificar tanto las plazas de nuevo in-
greso como las que deban ser cubiertas por el sistema
de promoción interna.

B) Las plazas vacantes de personal que surjan en la
plantilla como consecuencia de jubilaciones, exceden-
cias Mixta voluntarias..., y demás causas establecidas
en las normas aplicables a cada categoría de personal,
se cubrirán en la Oferta de Empleo inmediata, de con-
formidad con lo establecido en el art. 15 de la Ley 30/84
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, y siempre que se den circunstancias obje-
tivas que lo hagan necesario a juicio de la Corporación y
previo informe de los representantes del personal.

C) La propuesta de plantilla y de Oferta Pública de
Empleo se informará previamente por la Comisión de
seguimiento y se negociarán las plazas que deban ser
cubiertas por promoción interna.

D) El Ayuntamiento reservará en las convocatorias
de procesos selectivos en ejecución de la Oferta de Em-
pleo Público, que por sus características lo permitan, un
5% del total de plazas de la oferta anual para personas
con discapacidad, que permitan alcanzar, progresiva-
mente, el 2% de la plantilla.

ARTÍCULO 9º.- UNIFICACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍ-
DICO DEL PERSONAL

El personal funcionario se regirá por la legislación vi-
gente en materia de función pública.

ARTÍCULO 10º.- PROTECCIÓN AL EMPLEO
Durante la vigencia de este Acuerdo, para evitar en lo

posible la contratación temporal y, consecuentemente,
cooperar a la estabilidad del empleo, la Comisión de se-
guimiento examinará los casos que puedan responder
a necesidades permanentes, para que por la Corpora-
ción se creen las plazas, se incluyan en la Oferta Pública
de Empleo de personal funcionario y se cubran regla-
mentariamente.

Así mismo, y de acuerdo con lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Cuarta del Estatuto Básico del Em-
pleado Público las partes firmantes del presente Acuerdo
se comprometen a la adopción de medidas para la con-
solidación en el empleo de los puestos o plazas de carác-
ter estructural correspondientes a sus distintos cuerpos,
escalas o categorías, que estén dotados presupuestaria-
mente y se encuentren desempeñados interina o tempo-
ralmente con anterioridad a 1 de enero de 2005, valorán-
dose, entre otros méritos, el tiempo de servicios presta-
dos en las Administraciones Públicas y la experiencia en
los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. 

El contenido de las pruebas a realizar guardará rela-
ción con los procedimientos, tareas y funciones habi-
tuales de los puestos objeto de las convocatorias.

Capítulo II: Promoción Interna
ARTÍCULO 11º.- PROMOCIÓN INTERNA ESTABLE
El Ayuntamiento de Monachil facilitará la promoción

interna consistente:
A) En el ascenso de un grupo de titulación a otro del

inmediato superior, una vez se apruebe el presente
Acuerdo Marco.

B) A otro Cuerpo o Escala de su mismo grupo, siem-
pre que se desempeñen funciones sustancialmente

coincidentes o análogas en su contenido profesional y
en su nivel técnico y se deriven ventajas para la gestión
de los servicios.

La Corporación municipal favorecerá la promoción
interna de todo el personal funcionario según lo esta-
blecido en el Estatuto Básico del Empleado Público en
sus artículos 14.c y 18.4, comprometiéndose a convo-
car con carácter preferente por promoción interna las
plazas creadas en la Oferta de Empleo Vigente de cada
año.

Se efectuará la convocatoria de dichas plazas de promo-
ción interna en el plazo máximo de 1 año desde su aproba-
ción en la Oferta de Empleo Público correspondiente.

El personal incluido en el Ámbito de aplicación de
este Acuerdo deberá para ello pertenecer a la plantilla,
poseer la titulación exigida para el ingreso en los supe-
riores, de conformidad con el art. 25 de la Ley 30/84, de
2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, tener una antigüedad de al menos dos años en
el Cuerpo o Escala a que pertenezca o la que se esta-
blezca por disposiciones específicas, así como reunir
los requisitos y superar las pruebas que establezca el
Pleno de la Corporación.

A estos efectos, se reservarán de las plazas convoca-
das, las correspondientes a la promoción interna, exo-
nerándose: del pago de derechos de exámenes, de
pruebas encaminadas a acreditar conocimientos ya exi-
gidos para el ingreso en el Cuerpo o Escala de origen y
sólo deberán superar una prueba práctica aquellos can-
didatos que pertenezcan a un Cuerpo o Escala cuyo de-
sempeño profesional no permita suponer un conoci-
miento práctico de los cometidos propios del Cuerpo o
Escala de destino. 

El contenido de las pruebas guardará relación con
los procedimientos, tareas y funciones habituales de los
puestos objeto de las convocatorias. En la fase de con-
curso podrá valorarse, entre otros méritos, el tiempo de
trabajo prestado en las Administraciones Públicas y la
experiencia en los puestos objeto de la convocatoria.

Se propiciarán mecanismos que faciliten únicamente
la promoción interna estable respetando en todo caso
la legislación vigente.

La promoción interna estable deberá ser un instru-
mento para incrementar la capacidad de trabajo de los
funcionarios públicos y sus niveles de motivación e in-
tegración.

La promoción se basará en la antigüedad, el esfuerzo
profesional, el historial profesional, la carrera adminis-
trativa desarrollada, la formación y la cualificación ad-
quiridas.

Las pruebas selectivas que se establezcan en el marco
de la ordenación global de los recursos humanos que in-
tegran la Corporación, podrán realizarse en convocato-
rias específicas, separadas e independientes de las de in-
greso en la Administración. Deberán ajustarse a lo seña-
lado en el párrafo anterior y garantizarán la objetividad y
adecuación de los procesos que se desarrollen respe-
tando el marco jurídico de la función pública.

Igualmente se estudiará el diseño de cursos de capa-
citación profesional que puedan ser valorables en los
procesos de promoción interna. 
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El personal funcionario que acceda por el sistema de
promoción interna tendrá en todo caso preferencia para
cubrir los puestos de trabajo vacantes sobre los aspi-
rantes que no procedan de dicho turno.

ARTÍCULO 12º.- TRABAJOS DE DISTINTAS CATE-
GORÍAS

La Corporación en caso de eventual necesidad, po-
drá destinar al personal a la realización de trabajos den-
tro de su grupo e intervalo de niveles, reintegrándose el
funcionario a su antiguo puesto al cesar la causa que
motivare el cambio, y respetando el derecho al cargo.

Cuando con carácter provisional sea necesario de-
sempeñar funciones de un grupo, nivel o responsabili-
dad distinta a la que se tiene, la diferencia de retribucio-
nes complementarias serán las correspondientes al
puesto, siempre y cuando el nivel del complemento de
destino esté dentro del intervalo de su cuerpo o escala.

Estas situaciones se podrán mantener por un plazo
de seis meses y podrán ser renovadas cada seis meses
si existe acuerdo entre la Corporación y el funcionario y
los representantes del personal. 

En ningún caso, la realización de trabajos de superior
categoría supondrá la consolidación definitiva de ésta,
quedando el acceso a la misma sometido a los corres-
pondientes sistemas de promoción ordinarios reglados
en el artículo 11 del presente acuerdo y legislación vi-
gente. A estos efectos, previa acreditación de la realiza-
ción de trabajos de categoría superior durante seis me-
ses en un año u ocho meses durante dos años, la Cor-
poración procederá a la creación de la plaza, cubrién-
dose por promoción interna. El funcionario podrá solici-
tar que se proceda a la cobertura de la plaza.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la
actividad de la Corporación esta precisara destinar a un
funcionario a tareas correspondientes a un nivel dentro
de su grupo inferior al suyo, sólo podrá hacerlo por el
tiempo imprescindible que dure esa situación, perci-
biendo los mismos complementos, que percibía en el
puesto de origen.

Capítulo III: Promoción Profesional
ARTÍCULO 13º.- CLASIFICACIÓN: GRUPOS Y CATE-

GORÍAS
Todo el personal comprendido en el ámbito de apli-

cación del presente Acuerdo se clasifica de acuerdo
con sus funciones en los grupos y categorías que se re-
cogen en el Catálogo de Puestos de Trabajo que se en-
cuentra en vigor, y que deberá ser revisado inmediata-
mente después de la firma del presente Acuerdo
marco.

ARTÍCULO 14º.- RELACIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO. GRADO DE PERSONAL

1. La Corporación aprobará la relación de puestos de
trabajo y los que correspondan a cada categoría, así
como el régimen de provisión.

2. Los puestos de trabajo se clasifican en 30 niveles
de complemento de destino.

3. Todo el personal en plantilla incluido en el ámbito
de aplicación de este Acuerdo poseerá un grado perso-
nal correspondiente a alguno del intervalo de niveles
correspondiente a su grupo.

4. El grado personal se adquiere por el desempeño
de uno o más puestos de trabajo del nivel correspon-
diente durante dos años continuados o tres con inte-
rrupción. Si durante el tiempo en que el funcionario de-
sempeña un puesto de trabajo se modificase el nivel del
mismo, el tiempo de desempeño se computa con el ni-
vel más alto en que dicho puesto hubiera estado clasifi-
cado. No obstante lo anterior, el funcionario que ob-
tenga un puesto de trabajo superior en más de dos ni-
veles al correspondiente, consolidará cada dos años de
servicios continuados el grado superior en dos niveles
al que poseyese, sin que en ningún caso pueda superar
el correspondiente al del puesto desempeñado. 

5. A los efectos de consolidación de grado se estará
a lo dispuesto en la legislación vigente.

6. La consolidación del grado personal comporta la
percepción del complemento de destino correspon-
diente al mismo, en el caso de que éste sea inferior, no
precediendo en caso de que sea superior.

7. El personal con una misma categoría profesional
podrá permutar sus puestos de trabajo con personal de
otras Administraciones Públicas en condiciones de reci-
procidad, siempre que así lo acepten las Administracio-
nes afectadas.

ARTÍCULO 15º. NIVEL DEL PUESTO DE TRABAJO
En ningún caso los funcionarios incluidos dentro del

ámbito de aplicación del presente Acuerdo podrán de-
sempeñar puestos de trabajo no incluidos en los inter-
valos del nivel correspondiente a cada grupo según el
Catálogo de Puestos de Trabajo (que deberá revisarse
inmediatamente tras la Firma del presente acuerdo), y
que se fijan en los siguientes:

Intervalos de niveles
Subgrupo Nivel mínimo Nivel máximo
A1 22 30
A2 18 26
C1 14 22
C2 12 18
E 10 14

El personal funcionario que cese en el desempeño
de sus puestos de trabajo por alteración o supresión de
los mismos continuará percibiendo, en tanto se le atri-
buya otro puesto en un plazo máximo de tres meses,
las retribuciones complementarias correspondientes al
puesto de procedencia.

Revisión de niveles y complementos. Siguiendo la
política de equiparación de niveles consolidados entre
los funcionarios que pertenezcan al mismo grupo y ten-
gan niveles inferiores, se acuerda lo siguiente:

- Para el personal funcionario, para la promoción in-
terna a una categoría superior se aplicará el incremento
en los complementos correspondientes, a partir del mes
siguiente al nombramiento de la categoría superior.

ARTÍCULO 16º.- PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRA-
BAJO

1. La provisión de puestos de trabajo se realizará con-
forme a la legislación vigente. Los puestos de trabajo va-
cantes que conforman la Oferta Pública de Empleo se
cubrirán, antes de su provisión por convocatoria pú-
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blica, por convocatoria interna de traslados en la que po-
drá participar el personal funcionario de esta Corpora-
ción que sea de la misma Categoría y grupo, y cuyas
normas se negociarán en la Comisión de seguimiento.

2. El concurso constituirá el sistema normal de provi-
sión de puestos de trabajo y en él se tendrán en cuenta
únicamente los méritos exigidos en la correspondiente
convocatoria, entre los que figurarán los adecuados a
las características de cada puesto de trabajo, así como la
posesión de un determinado grado personal, la valora-
ción del trabajo desarrollado, los cursos de formación y
perfeccionamiento superados y la antigüedad. Cuando
en atención a los puestos a cubrir, así se determine en
las Convocatorias, los concursos podrán tener dos fa-
ses. En la primera, se valorará el grado personal conso-
lidado, la valoración del trabajo desarrollado, cursos de
formación y perfeccionamiento y antigüedad. La II fase
consistirá en la comprobación y valoración de los méri-
tos específicas a las características de cada puesto. A tal
fin, podrá establecerse la elaboración de memorias y la
celebración de entrevistas especificadas en la convoca-
toria. En todos los concursos será preceptiva la presen-
cia de representantes de la Corporación y el Delegado
de Personal.

3. La Corporación, previo análisis y valoración del ac-
tual Organigrama, procederá a la provisión definitiva de
los puestos de trabajo mediante los oportunos concur-
sos, en 18 meses a partir de la aprobación del acuerdo
por el Pleno.

4. Las bases de las convocatorias para la provisión de
puestos de trabajo serán aprobadas por el Alcalde pre-
via comunicación de la Comisión de seguimiento.

5. Hasta la aprobación de las relaciones de puestos de
trabajo, los concursos y convocatorias de libre designa-
ción tendrán carácter interno y provisional, sin perjuicio
de la consolidación de grado que les corresponda.

6. Los puestos de trabajo de jefatura de grupo, nego-
ciado y sección se proveerán mediante concurso de
méritos, en los que se tendrán únicamente en cuenta
los méritos exigidos en la correspondiente convocato-
ria, siendo los criterios principales de valoración: la va-
loración de la antigüedad, la valoración de cursos de
formación y los criterios de permanencia en el tiempo
del perfil profesional cuando no cambie el contenido
del puesto. 

7. Cobertura de plazas por baja de maternidad o ba-
jas de IT de larga duración: Se acuerda la sustitución de
dichas plazas durante el periodo de baja, debiendo soli-
citarse a primeros de año por las Áreas correspondien-
tes cuando se prevea la baja, o cuando se produzca la
baja, en casos no previsibles, pudiéndose sustituirse
por personal contratado. En caso de baja de larga dura-
ción, deberá solicitarse a principio del año para el que
se prevea por Área o Departamento correspondiente. 

ARTÍCULO 17º.- MOVILIDAD FUNCIONAL Y REMO-
CIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

1. La Corporación reconoce de conformidad con la
legislación vigente, el derecho al cargo del personal al
servicio de la misma, sin perjuicio de su adscripción a
unos u otros puestos de trabajo efectuada por los órga-
nos competentes.

2. La movilidad funcional entre puestos base de igual
grupo se realizará respetándose la categoría profesional
titulación y atribuciones personales consolidadas y en-
tre los puestos de trabajo que se correspondan a la ca-
tegoría profesional del funcionario.

3. Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo
por el procedimiento de libre designación podrán ser
removidos del mismo con carácter discrecional, pu-
diendo ser adscritos a otros puestos de trabajo, dentro
del mismo grupo y de conformidad con las normas apli-
cables.

4. El personal que acceda a un puesto de trabajo por
el procedimiento de concurso podrá ser removido por
causas derivadas de una alteración en el contenido del
puesto de trabajo o de una falta de capacidad para su
desempeño manifestada por rendimiento insuficiente
que no compone inhibición y que impida realizar con
eficacia las funciones atribuidas al puesto. La remoción
se efectuará previo expediente contradictorio, me-
diante resolución motivada del Órgano que realizó el
nombramiento y oída la Comisión de seguimiento, en
su caso.

5. En los casos enumerados en los apartados 2 y 3
del presente artículo, la adscripción a otro puesto de
trabajo conllevará la percepción de las retribuciones
complementarlas correspondientes al nuevo puesto de
trabajo asignado, sin perjuicio de la consolidación de
grado que corresponda y que implicará el percibo, al
menos, del complemento de destino correspondiente
al mismo.

ARTÍCULO 18º.- CESE DEL PERSONAL
El personal funcionario al servicio del Ayto. de Mona-

chil, cesará por las causas establecidas en la legislación
vigente.

ARTÍCULO 19º.- EXCEDENCIAS Y SITUACIONES DEL
PERSONAL FUNCIONARIO

Las excedencias y situaciones administrativas del
personal funcionario se regirán por lo dispuesto en su
normativa específica, con las particularidades estableci-
das en el presente Acuerdo.

El personal funcionario al servicio de la Corporación,
tendrá derecho a las excedencias reguladas en el artí-
culo 29 de la Ley 30/84, de 2 de agosto de Medidas para
la Reforma de la Función Pública.

Asimismo, tendrán derecho a la excedencia regulada
en la ley 4/95, de 23 de marzo, por la que se regula el
permiso parental y por maternidad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 133 bis
de la Ley General de la Seguridad Social a efectos de la
prestación por maternidad, se considerarán situaciones
protegidas la maternidad, la adopción, y el acogimiento
previo durante los períodos de descanso que por tales
circunstancias se disfruten.

19.1- Los funcionarios de carrera tendrán derecho a
un período de excedencia de duración no superior a
tres años para atender al cuidado de cada hijo, tanto
cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o de
cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o
acogimiento permanente, a contar desde la fecha de
nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o ad-
ministrativa.
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También tendrán derecho a un período de exceden-
cia de duración no superior a tres años, para atender al
cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo,
hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o
afinidad que por razones de edad, accidente, enferme-
dad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no
desempeñe actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto
causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera ori-
gen a una nueva excedencia, el inicio del período de la
misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.

En el caso de que dos funcionarios generasen el de-
recho a disfrutarla por el mismo sujeto causante, la Ad-
ministración podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas relacionadas con el funcionamiento
de los servicios.

El tiempo de permanencia en esta situación será
computable a efectos de trienios, carrera y derechos en
el régimen de Seguridad Social que sea de aplicación.
El puesto de trabajo desempeñado se reservará, al me-
nos, durante dos años. Transcurrido este periodo, dicha
reserva lo será a un puesto en la de igual retribución.

Los funcionarios en esta situación podrán participar
en los cursos de formación que convoque la Adminis-
tración.

TÍTULO III
CONDICIONES DE TRABAJO
Capítulo I: Jornada y Horario
ARTÍCULO 20º.- JORNADA LABORAL Y HORARIO
1. La jornada de trabajo de todo el personal incluido

en el ámbito de aplicación del actual acuerdo se estruc-
turará conforme al cómputo anual horario que se esta-
blezca, adaptando éste a las necesidades de los distin-
tos Servicios Municipales, mediante las oportunas reso-
luciones.

2. El horario fijo de presencia en el puesto de trabajo
del personal de oficinas será de 8,30 a 14,30 horas, de
lunes a viernes, compensándose la diferencia hasta el
horario obligatorio diariamente al comienzo de la jor-
nada entre las 7,00 y las 8,30 horas o al final de ésta, en-
tre las 14,30 y las 16,00 horas, siempre que el servicio lo
permita.

3. El cuadrante de los servicios especiales, deberán
ser notificadas a los trabajadores individualmente por el
respectivo servicio con 15 días de antelación al menos
del comienzo del mes natural en el que se vayan a apli-
car. En caso de no serles notificado su horario se enten-
derá prologado el que tuviesen, quedando eximidos de
cualquier responsabilidad disciplinaria o de cualquier
otro tipo.

En el caso de Policía Local, debido a sus peculiarida-
des, el servicio será estructurado y conocido por los
agentes por dos módulos, primer módulo temporada de
esquí y segundo módulo temporada de verano, siendo
el primero desde el 1 de noviembre hasta el 30 de abril y
el segundo desde el 1 de mayo al 31 de octubre. El cua-
drante será fijo, no pudiendo ser modificado, salvo en
los casos previstos por ley. El mismo deberá estar fir-
mado por el Jefe de la Policía Local y por el Alcalde o
Concejal Delegado, y a disposición de los agentes, con

un plazo mínimo, al comienzo del mismo de 2 meses. En
caso de ser necesario un incremento del cómputo anual
horario para el calendario de la policía local, será nego-
ciado entre el ayuntamiento y los delegados de perso-
nal, teniendo estos último que transmitir la decisiones
adoptadas al respecto. El acuerdo deberá ir firmado por
el Alcalde o Concejal Delegado y los delegados de per-
sonal con el consentimiento de al menos las 3/4 parte de
los agentes que completen la plantilla, en caso de no
cumplirse el plazo de 2 meses de antelación establecido
se entenderá prologado el cuadrante que se estuviese
aplicando en dicho momento, quedando eximidos de
cualquier responsabilidad disciplinaria o de cualquier
otro tipo.

4. El personal que desempeñe jornadas especiales
de trabajo en turnos que comprendan fines de semana,
festivos y nocturnos se le aplicará un factor de correc-
ción por las características de las mismas, que deven-
gará una compensación económica u horaria para cada
jornada efectiva realizada en dicho turno:

FACTOR DE CORRECCIÓN:
Factor de corrección:
- Cualquier fracción de horaria se entenderá como

una hora
- Por cada hora en jornada laboral diurna: 1 hora y

media.
- Por cada hora en jornada laborar nocturna: 1 hora y

media.
- Por cada hora en jornada festiva: 2 horas.
- Por cada hora en jornada festiva y nocturna: 2 horas

y media.

5. Cuando los días de descanso semanal no sean sá-
bados o domingos y alguno de estos coincida con fes-
tivo o cuando cualquier personal coincida su jornada la-
boral con un día festivo se compensará de acuerdo al
factor de corrección.

6. Para el funcionariado se establecen las siguientes
reducciones horarias:

- En Semana Santa y Navidad de 9,00 a 14,00 horas.
- Festividad del Corpus: 1 hora de reducción para el

miércoles, jueves y viernes.
- Horario especial de verano desde el día 1 de junio al

15 de septiembre de 8 a 14 h.
- Horarios especiales: 
- En cumplimiento de la Instrucción 4/2012 de la Se-

cretaría General para la Administración Pública, sobre la
aplicación de la Ley 3/2012 de 21 de septiembre, de me-
didas fiscales, administrativas, laborales y en materia de
Hacienda Pública para el reequilibrio económico-finan-
ciero de la Junta de Andalucía, en materia de jornada la-
boral, vacaciones y permisos en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y de sus Institucio-
nes, Agencias Administrativas y Agencias de Régimen
Especial, que es aplicable a la Administración Local en
base al artículo 142 del Real Decreto Legislativo 781/86
de 18 de abril:

En el artículo 3 de dicha Instrucción se contempla
que durante 4 días al año en fiestas locales, el horario
será de 8:00 a 14:00 horas.
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- El día 22 de mayo Día de Santa Rita, Patrona de la
Admón. Horario de 8 a 13 h, en caso de coincidir en Sá-
bado o Domingo se disfrutará el viernes anterior.

- En caso de Policía Local y Servicios Especiales todo
este apartado será computado mediante la compensa-
ción anual horaria y el resto mediante días de libre dis-
posición. 

7. Reducción horaria prejubilación: Se establece la
posibilidad opcional de reducir la jornada en 1 h. para los
funcionarios al cumplir 63 años y 2 h. a partir de 64 años.

8. Los Sábados, a efectos de jornada laboral, tendrán
la consideración de días no laborables, sin perjuicio de
las adaptaciones que se establezcan para los horarios
especiales.

Capítulo II: Vacaciones, Licencias y Descansos
ARTÍCULO 21º.- VACACIONES
Todo el personal incluido en el Ámbito de aplicación

de este Acuerdo tendrá derecho al disfrute de treinta y
un días naturales o veintidós días hábiles anuales, siem-
pre que tengan prestado un año de servicio o la parte
proporcional por meses, que podrá dividirse a voluntad
del interesado en períodos, no siendo ninguno de ellos
inferior a 5 días naturales o 7 días hábiles consecutivos,
siempre que las necesidades del servicio lo permitan a
efectos de cómputo para el disfrute de los días. A estos
efectos los sábados no serán considerados días labora-
bles, salvo que en los horarios especiales se establezca
otra cosa.

Se disfrutarán hasta 4 días adicionales de vacaciones
por antigüedad conforme a las siguientes previsiones:

- En el año en el que cumplan 15 años de servicios
efectivos prestados, 1 día adicional.

- En el año en el que se cumplan 20 años de servicios
efectivos prestados, 2 días adicionales.

- En el año en el que se cumplan 25 años de servicios
efectivos prestados, 3 días adicionales.

- En el año en el que se cumplan 30 años de servicios
efectivos prestados, 4 días adicionales.

El período vacacional se disfrutará por los funciona-
rios de forma obligatoria dentro del año natural y hasta
el 31 de marzo del año siguiente. Las vacaciones po-
drán fraccionarse hasta en períodos mínimos de dos
turnos de trabajo consecutivo. Al menos 10 días hábiles
de vacaciones deberán ser disfrutados preferente-
mente entre los días 15 de junio al 15 de septiembre.

Sin perjuicio de lo anterior, y siempre que las necesi-
dades del servicio lo permitan, de los días de vacacio-
nes previstos, se podrá solicitar el disfrute indepen-
diente de hasta 5 días hábiles por año natural, según lo
indicado en el punto 9.3 de la resolución de 28 de di-
ciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de Adminis-
traciones Públicas.

Cada departamento establecerá turnos, preferente-
mente por meses, en un sistema de rotación donde nin-
gún funcionario sea discriminado por razones del servi-
cio ni por cargos jerárquicos, ni por razones de concilia-
ción de la vida familiar, tomando como base en primer
lugar, el acuerdo y segundo lugar el sorteo conforme a
lo siguiente: 

- De no alcanzarse acuerdos en la distribución de los
turnos de vacaciones, se sorteará el orden de elección,

estableciéndose sistema rotatorio que servirá de base
para los años consecutivos. En caso de haberse efec-
tuado en años anteriores el sorteo se mantendrá el
turno que corresponda.

- En el caso de producirse nuevas incorporaciones
de carácter voluntario de personal procedente de otras
instituciones, o de otras Unidades de la misma Institu-
ción, se respetará la programación de vacaciones resul-
tante del sorteo efectuado ese año en la Unidad en que
se ha producido la incorporación, y se acoplará dicho
personal, a las necesidades asistenciales de la Unidad
de destino para el disfrute de sus vacaciones, incluso
una vez concedidas.

- El personal que por necesidades de servicio sea
trasladado de Unidad, con posterioridad a la fecha de
celebración del sorteo conservará el turno de vacacio-
nes que le correspondió en la Unidad de procedencia.

Los períodos que comprendan las fiestas patronales
serán compensados con un día de asuntos particulares.

Los días 24 y 31 de diciembre permanecerán cerra-
das las oficinas públicas e instalaciones municipales. A
estos efectos los sábados tendrán la consideración de
no laborables. Los calendarios laborales incorporarán
dos días de permiso cuando los días 24 y 31 de diciem-
bre coincidan en festivo, sábado o día no laborable. Asi-
mismo todo el personal que por sus condiciones labo-
rales trabajaran dichos días serán compensadas con
dos días de libre disposición por cada uno de ellos, en
caso de coincidir con festivo sábado o no laborable ten-
drán un día más de libre disposición.

Así mismo los calendarios laborales incorporarán
cada año natural, un día de permiso cuando alguna fes-
tividad laboral de ámbito nacional de carácter retri-
buido, no recuperable y no sustituible por las Comuni-
dades Autónomas, coincidan con sábado en dicho año,
según lo establecido en el punto 9.8 de la resolución de
28 de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de
Administraciones Públicas.

La baja temporal por enfermedad no impide el de-
vengo del derecho a vacaciones y se podrá disfrutar, aun-
que haya terminado el año natural a que corresponda y
siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho me-
ses a partir del final del año en que se hayan originado.

Antes de concluir el primer trimestre del año en curso,
cada departamento presentará en la Comisión de segui-
miento la propuesta distribuida de las vacaciones anua-
les. Las propuestas serán elevadas a su aprobación por el
Concejal Delegado de Personal. Cualquier modificación a
la distribución autorizada requerirá nueva autorización de
dicha Delegación.

En el caso de baja por maternidad, cuando esta situa-
ción coincida con el período vacacional quedará inte-
rrumpido el mismo y podrán disfrutarse las vacaciones
finalizado el período de permiso por maternidad. 

Las vacaciones no disfrutadas no podrán compen-
sarse en forma alguna.

Los días por asuntos particulares no se podrán su-
mar al período vacacional.
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POLICÍA Y SERVICIOS ESPECIALES:
Se consideraran como días laborables en relación a

las vacaciones, de los trabajadores afectados de policía
local, los que según el cuadrante ordinario, tengan que
prestar servicio, considerándose inhábiles, los días en
los que no deba prestar servicio.

A los miembros del Cuerpo de la Policía Local se les
podrá conceder, simultáneamente las vacaciones hasta
el 40 % de los efectivos adscritos a cada cupo funcional
(el resultado de aplicar este porcentaje se redondeará
por exceso).

ARTÍCULO 22º.- FIESTAS
Para las fiestas laborales se estará a lo promulgado

en el calendario de trabajo correspondiente.
ARTÍCULO 23º.- PERMISOS Y LICENCIAS
1. El personal funcionario de la Corporación tendrá

derecho a permiso retribuido previa comunicación y
posterior justificación en los siguientes casos:

a) 15 días por matrimonio o inscripción como pareja
de hecho.

b) 4 días hábiles por fallecimiento, accidente o enfer-
medad grave, intervención quirúrgica u hospitalización,
de un familiar hasta 2º grado de consanguinidad o afini-
dad, (padres, hijos, hermanos, nietos, suegros), cuando
el suceso se produzca en la misma localidad y 5 días há-
biles cuando sea en distinta localidad. 2 días hasta 3º
grado de consanguineidad o afinidad (tíos, sobrinos...),
en la misma localidad o 3 si es en distinta localidad. 

c) Para concurrir a exámenes finales y demás pruebas
definitivas de aptitud, durante los días de su celebración. 

d) El tiempo indispensable para la asistencia al mé-
dico o especialista del trabajador, cónyuge, personas
con quien conviva, e hijos, debiendo justificar debida-
mente cada visita.

e) Para el cumplimiento de deberes inexcusables de
carácter público y personal, tendrá derecho a ausen-
tarse del trabajo por el tiempo necesario para su cum-
plimiento, siempre que no pueda realizarse fuera del
horario de trabajo (como expedición y renovación del
DNI, carnet de conducir, pasaporte, certificados y regis-
tros de organismos oficiales, citaciones de juzgados,
Notaría, etc.) 

f) Por razones de guarda legal, cuando el personal
funcionario tenga el cuidado directo de algún menor de
doce años, de persona mayor que requiera especial de-
dicación, o de una persona con discapacidad que no
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a la re-
ducción de la jornada de trabajo, con la disminución de
las retribuciones.

Tendrá el mismo derecho el funcionario que precise
encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el
segundo grado de consanguineidad o afinidad, que por
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por si mismo y no ejerza actividad retribuida.

Por ser preciso atender el cuidado de un familiar de
primer grado, el personal funcionario tendrá derecho a
solicitar una reducción de hasta el 50 % de la jornada la-
boral, con carácter retribuido, por razones de enferme-
dad muy grave y por el plazo máximo de un mes.

g) 16 semanas, que se ampliarán a 18 en caso de
parto múltiple por maternidad de la funcionaria. 

En el supuesto de parto o adopción, una vez agotado
el permiso por maternidad o adopción de 16 semanas
ininterrumpidas, ampliables en el caso de parto o adop-
ción múltiple en dos semanas más por cada hijo, a par-
tir del segundo, el personal tendrá derecho a un per-
miso retribuido de 4 semanas adicionales. (Según
acuerdo marco de las condiciones de trabajo del perso-
nal funcionario de la Junta de Andalucía).

Se establece para las funcionarias en estado de ges-
tación, un permiso retribuido, a partir del día primero de
la semana 37 de embarazo, hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso
podrá iniciarse el primer día de la semana 35 de emba-
razo hasta la fecha del parto.

h) El/la funcionario/a, por lactancia de un hijo menor
de dieciséis meses, tendrá derecho a 1 hora diaria de
ausencia del trabajo, que podrá dividir en dos períodos
hasta que el hijo alcance la edad de 16 meses. A su vo-
luntad, podrá sustituir este derecho por una reducción
de la jornada normal en media hora al inicio y al final de
la jornada con la misma finalidad, o solicitar la acumula-
ción de dicho permiso. Este permiso podrá ser disfru-
tado indistintamente por el padre o la madre, en el caso
de que ambos trabajen.

i) Por nacimiento de hijos prematuros o que por cual-
quier otra causa deban permanecer hospitalizados a
continuación del parto, el/la funcionario tendrá derecho
a ausentarse del trabajo durante un máximo de dos ho-
ras diarias percibiendo las retribuciones íntegras, mien-
tras dure la hospitalización.

Asimismo tendrán derecho a reducir su jornada de
trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminu-
ción de las retribuciones.

j) Por asuntos particulares, 6 días al año. Al cumplir el
sexto trienio se añaden dos días más de permiso por
asuntos particulares, y un día mas además de los ante-
riores, al cumplir el octavo trienio.(art. 2 Real Decreto-
ley 10/2015 de 11 de septiembre).

En caso de no recibir contestación expresa a la peti-
ción, siempre que haya realizado la solicitud con al me-
nos tres días de antelación, podrá disfrutar de los días
de libre disposición por entender la falta de contesta-
ción como autorización tacita del permiso

k) Hasta tres meses cada dos años, sin derecho a re-
tribución, en períodos mínimos de 3 días. A estos efec-
tos los fines de semana o días de descanso semanal no
interrumpirán tal permiso. El permiso deberá ser solici-
tado con una antelación de diez días hábiles con antela-
ción a la fecha del disfrute.

El concepto de enfermedad comprende:
1- Todos los procesos patológicos en que se pro-

duzca hospitalización.
2- El parto tendrá la consideración de proceso pato-

lógico con hospitalización a los solos efectos de este
permiso y exclusivamente para el padre y la madre de
los dos progenitores.

3- Aquellas enfermedades en las que sin producirse
hospitalización, su gravedad quede acreditada me-
diante informe médico.

4- Aquellos casos en los que una vez terminada la
hospitalización o la fase de gravedad, la enfermedad re-
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quiera a continuación de especiales cuidados en el do-
micilio y se acredite mediante informe médico.

Permiso por enfermedad infecto-contagiosa, que
curso con un proceso que impida la asistencia al centro
escolar o que requiera la atención del padre, madre o tu-
tor en el domicilio, de hijos e hijas menores de 16 años:
3 días naturales continuados. Serán titulares de este per-
miso tanto el padre como la madre, pudiendo alternar su
ejercicio, siempre que la suma de los días no supere el
máximo establecido. Siempre con justificación médica

El personal municipal, podrá solicitar el horario flexi-
ble conforme a  los siguientes criterios:

a) Quienes tengan a su cargo personas mayores, hi-
jos/as menores de 16 años o personas con discapaci-
dad, así como un familiar con enfermedad grave hasta
el segundo grado de consanguinidad o afinidad, ten-
drán derecho a flexibilizar en una hora diaria el horario
fijo de jornada que tengan establecido.

b) Quienes tengan hijos/as con discapacidad podrán
disponer de dos horas de flexibilidad horaria diaria so-
bre el horario fijo que corresponda, a fin de conciliar los
horarios de los centros educativos ordinarios de inte-
gración y de educación especial, así como otros centros
donde el hijo o hija con discapacidad reciba atención,
con los horarios de los propios puestos de trabajo.

c) Excepcionalmente se podrá autorizar, con carácter
personal y temporal, la modificación del horario fijo en
un máximo de dos horas por motivos directamente re-
lacionados con la conciliación de la vida personal, fami-
liar y laboral, y en los casos de familias monoparentales.

Además de estos criterios también se dispondrá de
las siguientes facilidades:

a) Derecho a ausentarse del trabajo para someterse a
técnicas de fecundación asistida, por el tiempo necesa-
rio para su realización y previa justificación de la necesi-
dad dentro de la jornada de trabajo.

b) Quienes tengan hijos/as con discapacidad, trastor-
nos de aprendizaje o de conducta tendrán derecho a
ausentarse del trabajo por el tiempo indispensable para
asistir a reuniones de coordinación de su centro educa-
tivo, ordinario de integración o de educación especial,
donde reciba atención, tratamiento, o para acompa-
ñarlo, si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sani-
tario o social.

Los/las empleados/as públicos/as que se reincorpo-
ren al servicio (efectivo) activo a la finalización de un tra-
tamiento de radioterapia o quimioterapia, podrán solici-
tar una adaptación progresiva de su jornada de trabajo
ordinaria. El Ayuntamiento de Monachil podrá conceder
esta adaptación cuando la misma coadyuve a la plena
recuperación funcional de la persona o evite situaciones
de especial dificultad o penosidad en el desempeño de
su trabajo. Esta adaptación podrá extenderse hasta un
mes desde el alta médica y podrá afectar hasta un
25%de la duración de la jornada diaria, preferentemente
en la parte flexible de la misma, considerándose como
tiempo de trabajo efectivo. La solicitud irá acompañada
de la documentación que aporte el interesado para acre-
ditar la existencia de esta situación, y la Administración
deberá resolver sobre la misma en un plazo de tres días,
sin perjuicio de que, para comprobar la procedencia de

esta adaptación, la Administración podrá recabar los in-
formes del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
o de cualesquiera otros órganos que considere opor-
tuno sobre el tratamiento recibido o las actividades de
rehabilitación que le hayan sido prescritas.

El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá am-
pliarse en un mes más cuando la persona interesada
justifique la persistencia en su estado de salud de las
circunstancias derivadas del tratamiento de radiotera-
pia o quimioterapia.

Con carácter excepcional, y en los mismos términos in-
dicados, esta adaptación de jornada podrá solicitarse en
procesos de recuperación de otros tratamientos de espe-
cial gravedad, debiendo en este supuesto analizarse.

l) 3 días por mudanza o cambio de residencia.
m) Para realizar funciones sindicales o representati-

vas y actividades de formación sindical, por el tiempo in-
dispensable para las mismas, según las horas reguladas.

n) Flexibilidad Horaria: Plan de Igualdad: Se acuerda
la elaboración de un plan de Flexibilidad horaria en el
cual se podrán adherir aquellos trabajadores interesa-
dos en dicho plan, previa solicitud exponiendo el hora-
rio que les interese, siempre que se ajuste al cumpli-
miento de su jornada laboral. Recibidas las solicitudes
se realizará el estudio personal de cada caso, por la Co-
misión de seguimiento, que se pronunciara sobre el
acuerdo alcanzado para cada trabajador-a.

2. Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a
ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración,
para la realización de exámenes prenatales y técnicas
de preparación al parto, previo aviso a la autoridad
competente en materia de personal, y justificación de la
necesidad de su realización dentro de la jornada de tra-
bajo incluyendo 5 días hábiles sin justificación médica
por necesidades de la gestación.

3. El disfrute de los permisos indicados requerirá siem-
pre la previa comunicación al Concejal responsable

4. La Corporación adoptará las medidas oportunas
para comprobar el uso adecuado de lo previsto en el
presente artículo.

6. En todo lo no dispuesto en el presente artículo, se
estará a lo que determine el Decreto 349/96, y demás le-
gislación vigente aplicable.-

PERMISOS POR MOTIVOS DE CONCILIACIÓN DE
LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL

En todo caso se concederán los siguientes permisos
con las correspondientes condiciones mínimas: 

a) Permiso por parto: tendrá una duración de dieci-
séis semanas ininterrumpidas. Este permiso se ampliará
en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del
hijo y, por cada hijo a partir del segundo, en los supues-
tos de parto múltiple. El permiso se distribuirá a opción
de la funcionaria siempre que seis semanas sean inme-
diatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento
de la madre, el otro progenitor podrá hacer uso de la to-
talidad o, en su caso, de la parte que reste de permiso. 

No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis se-
manas inmediatas posteriores al parto de descanso
obligatorio para la madre, en el caso de que ambos pro-
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genitores trabajen, la madre, al iniciarse el periodo de
descanso por maternidad, podrá optar por que el otro
progenitor disfrute de una parte determinada e ininte-
rrumpida del periodo de descanso posterior al parto,
bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre.
El otro progenitor podrá seguir disfrutando del permiso
de maternidad inicialmente cedido, aunque en el mo-
mento previsto para la reincorporación de la madre al
trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad
temporal. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de
las dieciséis semanas o de las que correspondan en
caso de discapacidad del hijo o de parto múltiple. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o
a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determinen. 

En los casos de parto prematuro y en aquéllos en
que por cualquier otra causa, el neonato deba permane-
cer hospitalizado a continuación del parto, este permiso
se ampliará en tantos días como el neonato se encuen-
tre hospitalizado, con un máximo de trece semanas adi-
cionales. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá partici-
par en los cursos de formación que convoque la Admi-
nistración. 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adop-
ción, o acogimiento, tanto temporal como permanente:
tendrá una duración de dieciséis semanas ininterrumpi-
das. Este permiso se ampliará en dos semanas más en el
supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido
y por cada hijo, a partir del segundo, en los supuestos de
adopción o acogimiento múltiple. 

El cómputo del plazo se contará a elección de la per-
sona funcionaria, a partir de la decisión administrativa de
guarda con fines de adopción o acogimiento, o a partir
de la resolución judicial por la que se constituya la adop-
ción sin que en ningún caso un mismo menor pueda dar
derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

En el caso de que ambos progenitores trabajen, el per-
miso se distribuirá a opción de los interesados, que po-
drán disfrutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre
en periodos ininterrumpidos. 

En los casos de disfrute simultáneo de periodos de
descanso, la suma de los mismos no podrá exceder de
las dieciséis semanas o de las que correspondan en
caso de adopción o acogimiento múltiple y de discapa-
cidad del menor adoptado o acogido. 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o
a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo
permitan, y en los términos que reglamentariamente se
determine. 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los
progenitores al país de origen de la persona adoptada,
en los casos de adopción o acogimiento internacional,
se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos
meses de duración, percibiendo durante este periodo
exclusivamente las retribuciones básicas. 

Con independencia del permiso de hasta dos meses
previsto en el párrafo anterior y para el supuesto con-

templado en dicho párrafo, el permiso por adopción,
guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto tem-
poral como permanente, podrá iniciarse hasta cuatro
semanas antes de la resolución judicial por la que se
constituya la adopción o la decisión administrativa o ju-
dicial de acogimiento. 

Durante el disfrute de este permiso se podrá partici-
par en los cursos de formación que convoque la Admi-
nistración. 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de
adopción o acogimiento, tanto temporal como perma-
nente, previstos en este artículo serán los que así se es-
tablezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las
comunidades autónomas que los regulen, debiendo te-
ner el acogimiento  temporal una duración no inferior a
un año. 

c) En el supuesto de parto o adopción una vez ago-
tado el permiso correspondiente el personal tendrá de-
recho a un permiso retribuido de cuatro semanas adi-
cionales. 

d) Permiso de paternidad por el nacimiento, guarda
con fines de adopción, acogimiento o adopción de un
hijo: tendrá una duración de cuatro semanas, a disfrutar
por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del
nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con
fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judi-
cial por la que se constituya la adopción. La duración de
este permiso de paternidad seguirá siendo de quince
días hasta que no se produzca la entrada en vigor del ar-
tículo 2 de la Ley 9/2009, de 6 de octubre. 

Este permiso es independiente del disfrute compar-
tido de los permisos contemplados en los apartados a),
b) y c). 

En los casos previstos en los apartados a), b), c) y d) el
tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permi-
sos se computará como de servicio efectivo a todos los
efectos, garantizándose la plenitud de derechos econó-
micos del personal funcionario afectado, durante todo el
periodo de duración del permiso, y, en su caso, durante
los periodos posteriores al disfrute de este, si de
acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a percibir
algún concepto retributivo se determina en función del
periodo de disfrute del permiso. 

El personal funcionario que haya hecho uso del permiso
por parto o maternidad, paternidad, adopción guarda con
fines de adopción o acogimiento tanto temporal como
permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el pe-
riodo de permiso, a reintegrarse a su puesto de trabajo
en términos y condiciones que no les resulten menos
favorables al disfrute del permiso, así como a benefi-
ciarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo
a las que hubieran podido tener derecho durante su au-
sencia. 

e) Permiso por razón de violencia de género sobre la
mujer funcionaria: las faltas de asistencia de las funcio-
narias víctimas de violencia de género, totales o parcia-
les, tendrán la consideración de justificadas por el
tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los
servicios sociales de atención o de salud según proceda.

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia so-
bre la mujer, para hacer efectiva su protección o su de-
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recho de asistencia social integral, tendrán derecho a la
reducción de la jornada con disminución proporcional
de la retribución, o la reordenación del tiempo de tra-
bajo, a través de la adaptación del horario, de la aplica-
ción del horario flexible o de otras formas de ordena-
ción del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los
términos que para estos supuestos establezca la Admi-
nistración Pública competente en cada caso. 

f) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cán-
cer u otra enfermedad grave: la persona funcionaria ten-
drá derecho, siempre que ambos progenitores, adoptan-
tes, guardadores con fines de adopción o acogedores de
carácter permanente trabajen, a una reducción de la jor-
nada de trabajo de al menos la mitad de la duración de
aquélla, percibiendo las retribuciones íntegras con cargo
a los presupuestos del órgano o entidad donde venga
prestando sus servicios, para el cuidado, durante la hospi-
talización y tratamiento continuado, del hijo menor de
edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas
o carcinomas) o por cualquier otra enfermedad grave que
implique un ingreso hospitalario de larga duración y re-
quiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y per-
manente acreditado por el informe del servicio público de
salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concer-
tada correspondiente y, como máximo, hasta  que el me-
nor cumpla los 18 años. 

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptan-
tes, guardadores con fines de adopción o acogedores de
carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho cau-
sante, las circunstancias necesarias para tener derecho a
este permiso o, en su caso, puedan tener la condición de
beneficiarios de la prestación establecida para este fin en
el Régimen de la Seguridad Social que les sea de aplica-
ción, la persona funcionaria tendrá derecho a la percep-
ción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que
dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre que
el otro progenitor, adoptante o guardador con fines de
adopción o acogedor de carácter permanente, sin perjui-
cio del derecho a la reducción de jornada que le corres-
ponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de
este permiso o como beneficiario de la prestación esta-
blecida para este fin en el Régimen de la Seguridad So-
cial que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se
tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consi-
guiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten ser-
vicios en el mismo órgano o entidad, ésta podrá limitar
su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el co-
rrecto funcionamiento del servicio. 

Reglamentariamente se establecerán las condicio-
nes y supuestos en los que esta reducción de jornada
se podrá acumular en jornadas completas 

g) Para hacer efectivo su derecho a la protección y a
la asistencia social integral, la persona funcionaria que
haya sufrido daños físicos o psíquicos como conse-
cuencia de la actividad terrorista, su cónyuge o persona
con análoga relación de afectividad, y los hijos de los
heridos y fallecidos, siempre que ostenten la condición
de funcionarios y de víctimas del terrorismo de acuerdo
con la legislación vigente, así como el personal funcio-

nario amenazado en los términos del artículo 5 de la Ley
29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y
Protección integral a las Víctimas 

de Terrorismo, previo reconocimiento del Ministerio
del Interior o de sentencia judicial firme, tendrán derecho
a la reducción de la jornada con disminución proporcio-
nal de la retribución, o a la reordenación del tiempo de
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplica-
ción del horario flexible o de otras formas de ordenación
del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los térmi-
nos que establezca la Administración competente en
cada caso. 

Dichas medidas serán adoptadas y mantenidas en el
tiempo en tanto que resulten necesarias para la protección y
asistencia social integral de la persona a la que se concede,
ya sea por razón de las secuelas provocadas por la acción
terrorista, ya sea por la amenaza a la que se encuentra so-
metida, en los términos previstos reglamentariamente.

ARTÍCULO 24º.- OCIO, ESPECTÁCULOS Y SERVI-
CIOS SOCIALES

OCIO: 
Instalaciones de titularidad municipal: De forma ge-

neralizada se facilitará el uso y disfrute de las instalacio-
nes de titularidad municipal mediante la entrada gratuita
a las mismas para el personal funcionario, así como para
sus cónyuges e hijos/as.

Actividades de titularidad municipal: Se facilitará la
participación del personal funcionario, así como de sus
cónyuges e hijos/as, en las actividades educativas, so-
cioculturales o deportivas promovidas y/u organizadas
por el Ayuntamiento de la siguiente forma:

- En el caso de que estén sufragadas exclusivamente
por el Ayuntamiento mediante la participación gratuita
en las mismas.

- En el caso de que estén cofinanciadas con otro or-
ganismo, empresa u entidad, mediante un descuento
igual a la aportación que sufraga el Ayuntamiento para
la realización de esa actividad.

Capítulo III: Percepciones Económicas
ARTÍCULO 25º.- CONCEPTOS RETRIBUTIVOS
1. Las retribuciones del personal incluido en el ám-

bito de aplicación del presente Acuerdo se clasifican en
los siguientes conceptos:

- Retribuciones Básicas, que comprenden el sueldo
base, la antigüedad y las pagas extraordinarias.

- Complemento de destino.
C) Complemento específico.
D) Complemento de productividad.
E) Gratificaciones por servicios extraordinarios.
2. Los conceptos anteriores se incrementarán en los

porcentajes que fijan las correspondientes Leyes de
Presupuestos Generales del Estado de las revisiones
salariales que se establezcan. 

3. Todos los conceptos retributivos que figuran en
este artículo tendrán para el personal el carácter de sa-
larial y cotizables a la Seguridad Social.

4. Salvo en los casos en que se viniera percibiendo
complemento personal transitorio y hasta tanto éste
sea absorbido, en ningún caso se devengarán ni perci-
birán otros complementos, gratificaciones o conceptos
retributivos. A tal fin, cualquier otra percepción indivi-
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dual o colectiva que se viniera obteniendo con anterio-
ridad quedará absorbida por las que aquí se establecen. 

ARTÍCULO 26º.- SUELDO BASE
El sueldo base para todo el personal de la Corpora-

ción será el que corresponda de acuerdo con la clasifi-
cación de grupos que se contiene en el Catálogo de
Puestos de Trabajo en la cuantía que para cada uno de
ellos se establezca en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado de cada año.

ARTÍCULO 27º.- ANTIGÜEDAD 
El personal funcionario percibirá por cada trienio cum-

plido al servicio de la Administración la cuantía legal-
mente establecida.

Los funcionarios públicos se regirán de acuerdo con
la Ley 70/78, de 26 de diciembre, de Reconocimiento de
Servicios Previos en la Administración Pública, y Legis-
lación de desarrollo.

Asimismo, se regirán a efectos de cómputo de trie-
nios por la Ley 5/2015 de 30 de octubre, por la que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleo Público.

ARTÍCULO 28º.- PAGAS EXTRAORDINARIAS
Todo el Personal tiene derecho a dos pagas extraor-

dinarias al año, una con motivo de Navidad y otra en el
mes de junio.

El cómputo de estas pagas extraordinarias será semes-
tral en los períodos comprendidos entre el 1 de diciembre
al 31 de mayo y del 1 de junio al 30 de noviembre.

En caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con refe-
rencia a la situación y derechos del funcionario/a en di-
cha fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de
servicios efectivamente prestados, salvo que el cese
sea por jubilación, fallecimiento o retiro del funciona-
rio/a, en cuyo caso los días del mes en que se produce
dicho cese se computarán como un mes completo.

ARTÍCULO 29º.- COMPLEMENTO DE DESTINO: SE
FIJARÁ UN MÍNIMO

El complemento de destino es el que se atribuye a
cada puesto de trabajo de acuerdo con las funciones
que le son inherentes y el correspondiente nivel que se
le asigne en el vigente Catálogo de puestos de Trabajo.

Los niveles se contienen en el Catálogo de Puestos
de Trabajo (que deberá revisarse inmediatamente tras
la firma del presente acuerdo), en la cuantía que para
cada uno de ellos establezca la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para cada año.

ARTÍCULO 30º.- COMPLEMENTO ESPECÍFICO CON-
FORME A LA RPT

Es el destinado a retribuir las condiciones particula-
res de aquellos puestos de trabajo a los que se asigne
en el vigente Catálogo de Puestos de Trabajo.

- El grado del contenido del puesto (G.C.P.) valora los
factores de especial dificultad técnica, dedicación, in-
compatibilidad y responsabilidad, en las cuantías y ni-
veles recogidos en el vigente Catálogo de Puestos de
Trabajo, (que deberá ser revisado tras la firma del pre-
sente acuerdo).

- Las condiciones de trabajo (C.T.) valoran los facto-
res de esfuerzo físico, peligrosidad, penosidad y toxici-
dad, en la cuantía recogida en el C.P.T.

ARTÍCULO 31º.- COMPLEMENTO DE PRODUCTIVIDAD
El complemento de productividad está destinado a

retribuir el especial rendimiento, la actividad extraordi-
naria y el interés e iniciativa con que el empleado pú-
blico desempeña su trabajo.

La apreciación de la productividad deberá realizarse
en función de las circunstancias objetivas relacionadas
directamente con el desempeño del puesto de trabajo y
objetivos asignados al mismo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por comple-
mento de productividad durante un período de tiempo
originarán ningún tipo de derecho individual respecto a
las valoraciones o apreciaciones correspondientes a
períodos sucesivos.

Las cuantías que perciba cada empleado público por
este concepto serán de conocimiento público, tanto del
resto del personal municipal como de la representación
sindical.

ARTÍCULO 32º. GRATIFICACIONES POR SERVICIOS
EXTRAORDINARIOS

Se entienden como servicios extraordinarios los
prestados fuera del horario habitual del servicio, y siem-
pre que se supere el cómputo anual de horas fijadas y el
horario de la jornada. La necesidad de prestar estos ser-
vicios extraordinarios la determinará el Jefe inmediato,
quién informará al Alcalde o Concejal Delegado opor-
tuno, siendo éstos quienes, en último lugar, estimarán
sobre la conveniencia o no de prestar dichos servicios. 

1. Tendrán la consideración de servicios extraordina-
rios los realizados fuera de la jornada normal de trabajo.
La modificación de la jornada normal de trabajo tendrá
la consideración de servicios extraordinarios cuando
esta modificación se realice de forma excepcional.

2. Los servicios extraordinarios serán siempre volun-
tarios y rotativos, y siempre se cubrirán atendiendo al Or-
ganigrama Funcional de la Dirección General o Servicio.

3. Su compensación podrá ser económica como
norma general y se abonará en el trimestre siguiente al
mes de su realización. A petición del empleado público
la compensación podrá ser en descansos o se podrá
disfrutar el 50 % en descanso y el otro  50% económi-
camente en las fechas que este solicite y siempre que lo
permitan las necesidades del servicio.

EMPLEADO PÚBLICO:
(Aprobado en sesión plenaria del 7 de abril del 2006)
Se considera servicio extraordinario todo aquel que

se realice fuera de la jornada ordinaria de trabajo, inclui-
dos aquellos que se presten en días de libranza.

Los servicios extraordinarios serán siempre volunta-
rios y rotativos.

La necesidad de prestar servicios extraordinarios la de-
terminara el jefe inmediato dando cuenta el Alcalde o al
Concejal Delegado que, en última instancia, serán los que
decidan sobre la conveniencia de prestar dichos servicios.

Los servicios extraordinarios serán comunicados a
los policías que hayan de prestarlos con una antelación
mínima de:

a) 5 días naturales, al inicio de los mismos, cuando
estos sean para cubrir eventos predecibles, ejemplo:
todas las fiestas del municipio, la vuelta ciclista, etc...
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El incumplimiento de la comunicación en los plazos
señalados conllevara un incremento del 25% del valor
acordado.

Los requerimientos para servicios extraordinarios,
serán en módulos, como mínimo de 4 horas y máximo
de 10 horas.

Su compensación podrá ser económica y se abonara
en la nómina del trimestre siguiente a su realización.

Se racionalizara el uso de los servicios extraordina-
rios no pudiendo sobrepasarse 10 horas en una misma
jornada, excepto en las elecciones y otros casos excep-
cionales.

Se respetará en todo momento los acuerdos por es-
crito, existente, entre la Policía Local y la corporación.

ARTÍCULO 33º.- DIETAS:
El funcionario que por necesidades del servicio no

pueda comer en su domicilio a la hora habitual, deven-
gará derecho a percibir una dieta de manutención. Se
establecerá como hora habitual de comida las 15.00 h y
las 22.00 horas. La jornada mínima que dará derecho al
devengo de la dieta de manutención será las de 7 horas
y se fija en una hora anterior y posterior a la entrada del
servicio normal la alteración que dará derecho a esas
dietas, a excepción de aquellos colectivos en que coin-
cidan estas circunstancias por razón de la estructura ho-
raria de su jornada laboral.

ARTÍCULO 34º.- REVISIÓN SALARIAL
Se acuerda establecer una cláusula que entrará en vi-

gor a partir del año 2017, de forma se llevara a cabo el
incremento previsto en la Ley de Presupuestos Genera-
les del Estado para funcionarios públicos.

ARTÍCULO 35º.- INDEMNIZACIONES POR RAZÓN
DEL SERVICIO

El personal de la Corporación que por razón del ser-
vicio hubiera de desplazarse, percibirá las dietas de ma-
nutención y alojamiento: de acuerdo con las normas
establecidas para la función pública. El porcentaje en
que aumente el Estado este concepto para sus funcio-
narios se aplicará a estas cantidades.

Las dietas se percibirán, salvo casos excepcionales,
y previa justificación del servicio extraordinario, sólo en
el caso en que el servicio se preste fuera del municipio,
o que la Corporación no facilitara alojamiento y/o ma-
nutención adecuadas.

Asimismo, percibirá las indemnizaciones por asisten-
cia a tribunales de pruebas selectivas, las cuales serán
calculadas de acuerdo con Io previsto para el personal
funcionario. También se abonarán indemnizaciones por
razón del servicio a todo el personal en los supuestos
contemplados y cuantías previstas en la Legislación re-
guladora de la Función Pública. 

En el supuesto de funcionarios que no dispongan de
vehículo oficial y precisen por motivos laborales la utili-
zación del suyo particular en desplazamientos “habitua-
les” entre el casco antiguo (pueblo) y el Barrio de Mona-
chil, con la finalidad de que se siga prestando este uso
sin perjuicio para el funcionamiento del Ayuntamiento,
fijando una cantidad económica fija que será acordada
por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo de Fun-
cionarios en función del número de días al mes previsto
de utilización del vehículo particular y el coste de des-

plazamiento acordado para una distancia de 6 km (itine-
rario tipo de ida y vuelta entre la Casa Consistorial y las
naves municipales del Polígono Industrial Las Canteras)

En el supuesto de funcionarios que no dispongan de
vehículo oficial y precisen por motivos laborales la utili-
zación del suyo particular para desplazamientos al nú-
cleo de Sierra Nevada, el kilometraje en vehículo propio
se abonará en la forma legalmente establecida. El por-
centaje en que aumente el Estado este concepto para
sus funcionarios/as se aplicará a esta cantidad.

En ningún caso se generará derecho o complemento
alguno por gratificación de servicios extraordinarios, por
el uso de vehículo propio. El devengo de las indemniza-
ciones por razón del servicio no generará derecho al man-
tenimiento de las mismas si éstos dejaran de producirse.

La Corporación establecerá los mecanismos de con-
trol necesario para la correcta aplicación del presente
artículo.

ARTÍCULO 36º.- COMPLEMENTO EN CASO DE IN-
CAPACIDAD TEMPORAL

En caso de enfermedad, accidente o baja como con-
secuencia del embarazo, se abonarán al personal fun-
cionario las diferencias que puedan existir entre la pres-
tación económica del l.T. y el 100% de la totalidad de
las remuneraciones que perciba el funcionario mientras
permanezca en situación de I. T.

A este efecto la empresa podrá someter al funciona-
rio a reconocimiento de otro facultativo designado por
ella para que ratifique la baja médica dictada por el mé-
dico de la Seguridad Social. Si el dictamen del faculta-
tivo designado por la empresa no coincidiese con el
dictamen emitido por el de la Seguridad Social prevale-
cerá el criterio de ésta en cuanto a la baja.

La negativa a someterse a dichos reconocimientos o
la discrepancia en el dictamen de la baja, producirá la
pérdida del complemento económico que abona la
Corporación.

Los períodos de l.T. no facultan para recuperar a su
conclusión los descansos que durante la misma hubie-
ran existido.

El empleado público que prolongue voluntaria o in-
justificadamente el estado de enfermedad o accidente,
con independencia de cualquier otra responsabilidad,
incurrirá en responsabilidad disciplinaria.

El descuento en nómina derivado de esta situación,
no será de aplicación a 4 días laborables de ausencias a
lo largo del año natural, de los cuales solo tres podrán
tener lugar en días consecutivos, siempre que estén
motivados en enfermedad o accidente, y no den lugar a
incapacidad temporal. Ello exigirá la justificación de la
ausencia en los términos establecidos en las normas re-
guladoras de la jornada y el horario de aplicación en
cada ámbito.

ARTÍCULO 37º.- MOVILIDAD GEOGRÁFICA
La movilidad geográfica de los funcionarios públicos

se regirá por la normativa básica estatal y demás legis-
lación aplicable a los mismos.

ARTÍCULO 38º.- FUNCIONARIOS MAYORES DE 55
AÑOS

La Corporación destinará dentro de las posibilidades
y necesidades de distribución de efectivos al personal
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mayor de 55 años o al que vea mermadas sus capaci-
dades físicas, psíquicas o sensoriales a trabajos, para
los que teniendo conocimientos necesarios, sean com-
patibles con las limitaciones citadas a petición del inte-
resado previo informe del Servicio de Salud Laboral y
teniendo conocimiento el Comité de Seguridad y Salud,
y percibiendo las retribuciones correspondientes a su
puesto de origen.

ARTÍCULO 39º.- FORMACIÓN DEL PERSONAL
1. Los cursos que se soliciten por los funcionarios,

deberán tener relación directa con el trabajo que de-
sempeñen, siempre teniendo en cuenta que el servicio
se quede debidamente cubierto, previo estudio y auto-
rización por la Corporación que tendrá conocimiento de
cómo se cubre el servicio afectado.

2. La Corporación, directamente o en régimen de
concierto con otros centros oficiales, organizará cursos
de capacitación profesional para la adaptación de los
funcionarios/as a las modificaciones técnicas operadas
en los puestos de trabajo, así como cursos de reconver-
sión profesional para asegurar la estabilidad en su em-
pleo en los supuestos de modificación de órganos o
servicios. En estos casos el tiempo de asistencia a los
cursos se considerará como de trabajo efectivo.

3. La Corporación podrá enviar a los funcionarios, a
solicitud de éstos, a seminarios, mesas redondas, cur-
sos o congresos referentes a su especialidad o trabajo
específico, cuando de la asistencia a los mismos se pue-
dan derivar beneficios para los servicios. La asistencia
será voluntaria y se devengarán gastos de viaje, dietas,
matriculación y retribuciones. 

4. La asistencia a cursos se realizará en horas de tra-
bajo, siempre y cuando no signifique un deterioro grave
del servicio. 

5. A todos los efectos la Comisión de seguimiento,
cada principio de año, desarrollará un Plan de Forma-
ción Anual, en el que se preverán las necesidades de
formación más urgentes a abordar durante el citado. 

6. Estos cursos, constarán en el expediente personal
de cada funcionario, debiendo presentar los correspon-
dientes justificantes, acreditaciones, diplomas o títulos
en la sección de personal. Asimismo los citados servi-
rán de evaluación en los procesos de aumento del
grado personal del funcionario.

7. Se aprobará Reglamento de Formación que regule
la planificación, necesidades, procedimiento de acceso,
presupuesto asignado, protocolos de solicitud y autori-
zación, criterios de prioridad de selección, designación
de persona para el control y llevanza del tema. Será re-
visable cada año.

8. El control de la formación del personal del Ayunta-
miento de Monachil, tanto en horario laboral como
fuera de este en el caso de caso de financiación, será
llevado a cabo por el Departamento de RRHH: 

1. Todo trabajador/a deberá realizar una solicitud for-
mal en el Departamento de recursos Humanos en la
que se consigna el tipo de curso, su horario y coste.

2. Dicha solicitud será revisada directamente por la
Concejalía de Personal o en su caso concejal delegado
del departamento correspondiente.

3. Una vez aprobada o rechazada, será comunicado
al trabajador/a.

4. Cuando se haya realizado el curso, se hará entrega
en el Departamento de RRHH de una copia del justifi-
cante (título, certificado de asistencia, etc.) de haber re-
alizado el curso que será adjuntado al expediente del
trabajador/a.

Capítulo IV: Salud Laboral
ARTÍCULO 40º. COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD
El Comité de Seguridad y Salud Laboral de acuerdo

con lo previsto en el artículo 38. 2) de la Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
se crea el Comité de Seguridad y Salud Laboral de este
Ayuntamiento.

Dicho Comité estará formado por tres Delegados de
Prevención en representación de los trabajadores y tres
representantes de la Entidad. 

Se reunirá con carácter ordinario cada dos meses y
siempre que lo solicite alguna de las partes. El Comité
podrá adoptar sus propias normas de funcionamiento. 

Anualmente se realizará una revisión médica para el
personal funcionario por la Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedad Profesional, conforme a conve-
nio firmado con esta Corporación.

ARTÍCULO 41º.- COMPETENCIAS DEL COMITÉ DE
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

Las competencias de dicho Comité, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 4º del presente Acuerdo,
son las siguientes: 

1.- Participar en la elaboración, puesta en práctica y
evaluación de los planes y programas de prevención de
riesgos en el Ayuntamiento de Monachil. A tal efecto,
en su seno se debatirán, antes de su puesta en práctica
y en lo referente a su incidencia en la prevención de
riesgos, los proyectos en materia de planificación, orga-
nización del trabajo e introducción de nuevas tecnolo-
gías, organización y desarrollo de las actividades de
protección, prevención, proyecto y organización de la
formación en materia preventiva. 

2.- Promover iniciativas sobre métodos y procedi-
mientos para la efectiva prevención de los riesgos, pro-
poniendo a la empresa la mejora de las condiciones o la
corrección de las deficiencias existentes.

ARTÍCULO 42º.- FACULTADES DEL COMITÉ DE SE-
GURIDAD Y SALUD LABORAL

En el ejercicio de sus competencias, dicho Comité
estará facultado para: 

1.- Conocer directamente la situación relativa a la pre-
vención de riesgos en el centro de trabajo, realizando a
tal efecto las visitas que estime oportunas. 

2.- Conocer cuántos documentos e informes relativos
a las condiciones de trabajo sean necesarios para el cum-
plimiento de sus funciones, así como los procedentes de
la actividad del servicio de prevención, en su caso. 

3.- Conocer y analizar los daños producidos en la sa-
lud o en la integridad física de los trabajadores, al objeto
de valorar sus causas y proponer las medidas preventi-
vas oportunas. 

4.- Conocer e informar la memoria y programación
anual de servicios de prevención.
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ARTÍCULO 43º.- COMPETENCIAS DE LOS DELEGA-
DOS DE PREVENCIÓN

Los Delegados de Prevención son los representantes
de los trabajadores con funciones específicas en mate-
ria de prevención de riesgos en el trabajo y sus compe-
tencias son las siguientes: 

1.- Colaborar con el Ayuntamiento en la mejora de la
acción preventiva. 

2.- Promover y fomentar la cooperación de los traba-
jadores en la ejecución de la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales. 

3.- Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos
laborales. 

4.- Ser consultados por la Entidad, con carácter pre-
vio a su ejecución, acerca de las decisiones especial-
mente relativas a:

a) La planificación y la organización del trabajo en la
Entidad y la introducción de nuevas tecnologías, en todo
lo relacionado con las consecuencias que éstas pudie-
ran tener para la seguridad y la salud de los trabajadores,
derivadas de la elección de los equipos, la determina-
ción y la adecuación de las condiciones de trabajo y el
impacto de los factores ambientales en el trabajo. 

b) La organización y desarrollo de las actividades de
protección de la salud y prevención de los riesgos pro-
fesionales en la empresa, incluida la decisión de recurrir
a un servicio de prevención externo. 

c) El proyecto y la organización de la formación en
materia preventiva. 

d) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sus-
tanciales sobre la seguridad y salud de los trabajadores.

ARTÍCULO 44º. DERECHOS DE LOS DELEGADOS
DE PREVENCIÓN

En el ejercicio de sus competencias, los Delegados
de Prevención tendrán los siguientes derechos: 

1.- Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de
carácter preventivo del medio ambiente de trabajo, así
como a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social
en las visitas y verificaciones que realicen en los centros
de trabajo para comprobar el cumplimiento de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo
formular ante ellos las observaciones que estimen con-
venientes. 

2.- Ser informados por la Entidad sobre los daños pro-
ducidos en la salud de los trabajadores una vez que aquél
hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo presen-
tarse, aún fuera de su jornada laboral, en el lugar de los
hechos para conocer las circunstancias de los mismos. 

3.- Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejer-
cer una labor de vigilancia y control del estado de las
condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a
cualquier zona de los mismos y comunicarse durante la
jornada con los trabajadores, de manera que no se al-
tere el normal desarrollo del proceso productivo. 

4.- Recabar de la Entidad la adopción de medidas de
carácter preventivo y para la mejora de los niveles de
protección de la seguridad y la salud de los trabajado-
res, pudiendo a tal fin efectuar propuestas a la Corpora-
ción, así como al Comité de Seguridad y Salud para su
discusión en el mismo.

La decisión negativa de la Corporación a la adopción de
las medidas propuestas por los Delegados de Prevención
a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser motivada. 

5.- A la formación, en materia preventiva, que resulte
necesaria para el ejercicio de sus funciones. La forma-
ción correrá a cargo de la Entidad, por sus propios me-
dios o mediante concierto con organismos o entidades
especializadas en la materia y deberá adaptarse a la evo-
lución de los riesgos y la aparición de otros nuevos, re-
pitiéndose periódicamente si fuera necesario. El tiempo
dedicado a la formación será considerado como tiempo
de trabajo a todos los efectos y su coste no podrá recaer
en ningún caso sobre los Delegados de Prevención. 

6.- A recurrir a la Inspección de trabajo y Seguridad
Social si consideran que las medidas adoptadas y los
medios utilizados por la Corporación no son suficientes
para garantizar la seguridad y la salud en el trabajo. 

7.- A tener acceso a la información y documentación
relativa a las condiciones de trabajo que sean necesa-
rias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, en
relación con:

a) Los riegos para la seguridad y la salud de los trabaja-
dores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la Entidad
en su conjunto como a cada puesto de trabajo o función. 

b) Las medidas y actividades de protección y preven-
ción aplicables a los riesgos señalados en el apartado
anterior. 

c) Las posibles situaciones de emergencia y la adop-
ción de las medidas necesarias en materia de primeros
auxilios, lucha contra incendios, evacuación de trabaja-
dores, etc.

ARTÍCULO 45º.- FUNCIONARIAS EMBARAZADAS
Las funcionarias embarazadas tendrán derecho a un

cambio de puesto de trabajo si un informe médico cer-
tifica que sus condiciones de trabajo suponen un riesgo
para ellas o el feto. Este derecho se amplía al periodo de
lactancia. También tienen derecho a ausentarse del tra-
bajo, sin pérdida de retribuciones, para ser sometidas a
exámenes prenatales o para técnicas de preparación al
parto. A tal efecto, las interesadas comunicarán fecha y
horario con la suficiente antelación. 

ARTÍCULO 46º.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN
RIESGOS LABORALES

Se respetara las recomendaciones facultativas para
los trabajadores que presten servicio en la estación de
esquí por trabajo de altura, según información médica,
los desplazamientos a Sierra Nevada deben realizarse a
un ritmo lento sin cambios bruscos y con una parada in-
termedia de un tiempo prudencial entre 10 a 15 minu-
tos, además se respetara cualquier otra recomendación
media que sea prescrita.

Se reconoce el Complemento de Altitud a todo em-
pleado que preste servicio en Sierra Nevada, que se va-
lorará en la RPT, ya que conlleva un desplazamiento
diario a una zona de considerable altitud provocando
daños derivados del trabajo siendo estos las enferme-
dades, patologías o lesiones sufridas con motivo u oca-
sión del trabajo, este complemento tendrá especial re-
percusión en el plan de jubilación por prevención a la
hora de jubilaciones anticipadas por posibles enferme-
dades derivadas del trabajo de altura.

Granada, martes, 31  de enero de 2017B.O.P.  número  20 Página  17n n



ARTÍCULO 47º.- ROPA DE TRABAJO
La Corporación facilitará a los funcionarios que, por

razón de su trabajo, deban utilizar ropa específica, aque-
llas prendas adecuadas para la realización del mismo,
sustituyéndolas cuando sea necesario. El Comité de Se-
guridad y Salud en el Trabajo elaborará un reglamento
en el plazo de 6 meses que regule el uso, distribución y
criterios de sustitución de la ropa específica de trabajo
para el personal de la Corporación.

Uniformidad Policía:
(Redactado en el capítulo IV, articulo 36 del regla-

mento interno del cuerpo de la Policía Local de Mona-
chil. Publicado en el B.O.P. núm. 239.)

Por parte del Ayuntamiento de Monachil, se compromete
a suministrar a los Policías Locales de la siguiente forma:

CANTIDAD MATERIAL RENOVACIÓN
1 TRAJE DE GALA 5 AÑOS
2 JERSEY GORETEX 2 AÑOS
1 ANORAK FRIO GORETEX 3 AÑOS
1 PANTALÓN FRÍO GORETEX 3 AÑOS
1 GAFAS DE SOL 1 AÑOS
2 PANTALONES FAENA 1 AÑO
1 CHUBASQUERO 2 AÑOS
2 POLOS VERANO 1 AÑO
2 POLOS INVIERNO 1 AÑO
3 CALCETINES INVIERNO 1AÑO
3 CALCETINES DE VERANO 1 AÑO
2 GORRAS DE BASEBALL 1 AÑO
2 GORROS DE LANA 1 AÑO
1 GUANTES 2 AÑOS
1 BRAGAS DE CUELLO 2 AÑOS
1 BOTAS DE VERANO 1 AÑO
1 BOTAS DE INVIERNO 3 AÑOS
1 CASCO DE MOTORISTA 5 AÑOS
1 LINTERNA 3 AÑOS

Cinturón, defensa, peto reflectante, funda de arma,
grilletes, cartera, placa y demás complementos: según
necesidad.

Capítulo V: Certificación (Profesionales y Laborales)
ARTÍCULO 48º.- PARTE DE ALTA Y CERTIFICACIO-

NES DE COTIZACIÓN
La Corporación tiene la obligación de entregar al per-

sonal que Io solicite, antes de los diez días contados
desde el primero de su incorporación al trabajo, una fo-
tocopia del parte del Alta a la Seguridad Social, debida-
mente diligenciado por el organismo correspondiente.

A solicitud del interesado, si este causare baja, la Cor-
poración entregará un certificado acreditativo de los días
cotizados a la Seguridad Social. La Corporación facilitará
al personal que lo solicite fotocopias de Ios documentos
acreditativos de las cotizaciones a la Seguridad Social.

TÍTULO IV
ASISTENCIA SOCIAL
ARTÍCULO 49º.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD

CIVIL LIMITADO Y ASISTENCIA LETRADA
La Corporación mantendrá un seguro de responsabi-

lidad civil con una compañía de seguros para proteger
la responsabilidad civil de todo el personal que, como

consecuencia del ejercicio de sus funciones como per-
sonal al servicio de la misma, cause daño o perjuicio a
terceros, cuyo importe será revisado cada año.

La asistencia del Letrado/a y los gastos de Procura-
dor/a, en los casos previstos en este artículo, correrán a
cargo de la Corporación. Esta asistencia jurídica se pres-
tará a todo el personal afectado por el presente Acuerdo,
en cualquier procedimiento judicial, en el orden penal o
civil, que se le incoe en razón de actos u omisiones deri-
vados de su cargo, siempre que no hayan sido vulnera-
das manifiestamente por éstos las disposiciones legales
vigentes, en la materia de que se trate, o cuando hayan
incumplido orden de la autoridad competente. 

Para aquellos casos concretos que por circunstan-
cias muy específicas lo aconsejen, y siempre previa pe-
tición debidamente motivada del interesado se estable-
cerá la posibilidad de que dicha asistencia jurídica sea
prestada por otro Letrado distinto al designado por la
Corporación, previo estudio por parte de ésta, en fun-
ción del volumen de trabajo desarrollado y responsabi-
lidad adquirida por los trabajadores.

Lo dispuesto es este precepto no afectará en forma
alguna al derecho del personal a designar defensor o a
que se le asigne de oficio. En este caso, los gastos co-
rrerán a cargo del interesado.

Se proveerá de un seguro específico que cubra a los
conductores de los vehículos del ayuntamiento en caso
de accidente.

ARTÍCULO 50º.- ANTICIPOS REINTEGRABLES
La Comisión de seguimiento estudiará y aprobará la

asignación de anticipos reintegrables del personal fun-
cionario de carrera, a cuyo efecto la Corporación consti-
tuirá un fondo de 15.000 euros, solo para el presente
año, y siendo revisable para los próximos años. 

Los anticipos podrán ser de hasta un máximo de 2.500
euros, a devolver en 36 meses, siendo condición indispen-
sable haber reintegrado totalmente el anticipo anterior an-
tes de solicitar uno nuevo. Pasados tres meses desde la
notificación de concesión del anticipo al interesado sin que
hubiese sido retirado de la caja, se anulará la concesión y la
cuantía volverá a pasar al fondo de anticipos. 

Si el número de solicitudes fuese superior al fondo
destinado al efecto, se realizará un reparto proporcional
al número de solicitudes.

Siempre tendrán prioridad los funcionarios que
nunca hubiesen solicitado dicho anticipo o con menos
frecuencia.

ARTÍCULO 51º.- PROGRAMA DE ACCIÓN SOCIAL.
Anualmente, el Ayuntamiento de Monachil convo-

cará un programa de acción social, destinado al perso-
nal municipal contemplado en la plantilla de personal,
nunca inferior a 33.330 euros para 2017. Esta cantidad
se incrementará todos los años con el 1%. En el año
2017 se elaborará un reglamento de Acción Social.

TÍTULO V
DERECHOS SINDICALES
ARTÍCULO 52º. DERECHOS DE LOS EMPLEADOS
- Realización de asambleas en el centro de trabajo y

fuera de las horas de trabajo, siempre que no afecten a
la prestación de los servicios.
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> De carácter general: mediante preaviso de 72 ho-
ras hábiles, con expresión del orden del día a la Comi-
sión de seguimiento. Podrán ser convocadas por los ór-
ganos electos, las secciones sindicales constituidas o el
veinte por ciento del total de la plantilla. Las asambleas
parciales de los diferentes turnos se considerarán a es-
tos efectos como una sola.

> De carácter sectorial o parcial en este caso, podrán
ser convocadas también por el veinte por ciento de los
componentes del grupo profesional de que se trate,
mediante preaviso a la Comisión de seguimiento, de 72
horas hábiles, con expresión del orden del día.

- Realización de asambleas dentro de las horas de tra-
bajo. Los órganos electos dispondrán de cuarenta horas
anuales. Las secciones sindicales dispondrán, de veinte
horas anuales siempre que alcance un índice de represen-
tación del veinte por ciento del colectivo de la plantilla del
centro o del servicio de que se trate. Estas horas se reduci-
rán a diez anuales en el caso de que el índice de represen-
tación sea entre el diez y el quince por ciento. Las asam-
bleas convocadas media hora antes del fin de la jornada o
del inicio de la misma no serán contabilizadas para los con-
vocantes. Con este carácter se podrán convocar un má-
ximo de dos asambleas mensuales. El preaviso necesario
para este tipo de asamblea es de veinticuatro horas.

- En todo momento, se garantizará el mantenimiento
de los servicios mínimos que hayan de realizarse du-
rante la celebración de las asambleas.

- Los funcionarios tendrán derecho: si así lo solicitan,
a que se les descuente de su nómina el importe de la
cuota sindical del sindicato a que estén afiliados.

- Secciones Sindicales: Todos los trabajadores ten-
drán derecho a constituir Secciones y a afiliarse libre-
mente a las mismas, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 11/85 y Ley 9/87.

- Sala de reuniones: Se dispondrá por parte de los
Delegados de Personal de dependencias dotada de me-
sas, sillas, ordenador y material para trabajar.

TÍTULO VI
RÉGIMEN DISCIPLINARIO
ARTÍCULO 53º. RÉGIMEN DISCIPLINARIO
El régimen disciplinario de los funcionarios públicos

se rige por lo previsto en la Ley 30/1984, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, RD Legislativo
781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régi-
men Local, legislación de Función Pública de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza correspondiente, RD 33/1986,
por el que se aprueba el Reglamento de Régimen Disci-
plinario de la Administración del Estado, modificado
parcialmente por la Ley 31/1991, de 30 de diciembre y el
Real Decreto 1085/1990, de 31 de agosto y Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público y supletoriamente por la legisla-
ción de Funcionarios Civiles del Estado.

TÍTULO VII: POLICÍA LOCAL
Este título del acuerdo regulador entre el Ayunta-

miento de Monachil y el personal funcionario, es espe-

cífico para los componentes del Cuerpo de Policía Local
de Monachil, donde se recogen todas las circunstancias
específicas y especiales de dicho Cuerpo para el desa-
rrollo de sus funciones de este Ayuntamiento

Este acuerdo trata de garantizar el correcto funciona-
miento de la Policía Local, permitiendo flexibilidad en la
gestión del personal y dando calidad en el trabajo de-
sempeñado.

1. Ámbito de Aplicación.
El presente acuerdo será de aplicación para todos los

componentes que integran la Policía local de esta Cor-
poración, independientemente de su situación laboral
con nombramiento efectivo, considerándose a tal efecto
el Ayuntamiento como única unidad laboral. 

2. Carácter de los acuerdos negociados.
Lo pactado en el presenta acuerdo será aplicado sin

perjuicio de la posibilidad de aplicar acuerdos regulado-
res, convenios o cualquier otra norma legal, que se esta-
blecieran a nivel local, autonómico o estatal cuyas venta-
jas o mejoras fueran superiores a las aquí contempladas.

Igualmente, serán de aplicación los acuerdos, dispo-
siciones y cualquier otra normativa legal o pactada que
contenga aspectos más favorables para el funcionario,
en tanto no contradiga lo establecido en el presente
acuerdo.

3. Prácticas de tiro.
El Ayuntamiento promoverá la formación en tiro po-

licial de los miembros de la Policía Local, adoptando los
acuerdos convenientes con otros organismos para faci-
litar al menos dos practicas anuales en horario laboral,
de no ser posible será compensado por una jornada
completa de trabajo.

Se establece la obligatoriedad por parte del funciona-
rio de asistir a dichas prácticas de tiro dos veces al año,
siendo la dotación la estipulada por la Jefatura de este
cuerpo a cargo del Ayuntamiento, siempre y cuando se
avise con un mes de antelación, estas prácticas se reali-
zaran en función de las posibilidades económicas del
ayuntamiento.

4. Renovación del permiso de conducción.
El ayuntamiento de Monachil abonara las tasas y gastos

ocasionados por la renovación de los permisos de con-
ducción, (incluido el examen psicotécnico) a los miembros
de la plantilla de Policía Local que lo requieran para el de-
sempeño de sus funciones. Será el Ayuntamiento, quien
en todo momento, marque las directrices a seguir.

5. Mantenimiento físico.
Para un adecuado mantenimiento físico, los miem-

bros de la Policía Local, tendrán acceso libre y gratuito a
todas las actividades deportivas, que el Ayuntamiento de
Monachil, disponga en sus instalaciones municipales.

6. salud laboral.
Se estará a lo dispuesto en el acuerdo regulador para

el personal funcionario de este Ayuntamiento.
En relación con los vehículos policiales estos se con-

siderarán como zona de trabajo dándoles el mismo tra-
tamiento en cuanto a higiene que el resto de dependen-
cias municipales, asegurando su limpieza externa e in-
terna, al menos una vez al mes.
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7. Cómputo anual horario.
Estos serán negociados y consensuados con los com-

ponentes de la plantilla ya que afectan las condiciones la-
borales de los trabajadores y se realizara siguiendo unos
criterios en los turnos, de manera que dichos turnos de
trabajo sean correlativos al igual que los días de des-
canso, elaborando un cuadrante de turnos con el si-
guiente discernimiento, 6 días trabajados y cuatro días de
descanso, así sucesivamente, hasta completar los 18 tur-
nos perceptivos mensuales.

La duración de los turnos será de 7 horas durante todo
el año, no gozando, de las reducciones de jornada esta-
blecidas en el presente acuerdo, aplicándole de forma
proporcionada a cada turno cualquier reordenación del
tiempo de trabajo en el aumento o disminución de la jor-
nada ordinaria de trabajo impuesto por ley. (Se adjunta
cómputo horario).

Actualmente se está aplicando el Real Decreto Ley
20/2011 de 30 de diciembre, de medidas urgentes en
materia presupuestaria, tributaria y financiera para la
corrección del déficit público realizando turnos de siete
horas y media.

Les será de aplicación a Policía Local, cualquier me-
jora, como reducción horaria en convenio general de
funcionarios y factor de corrección, aplicándose al cóm-
puto anual horario.

8. Asistencia a juicios.
Cuando por razones del trabajo, la asistencia a juicios,

diligencias judiciales o reconocimientos forenses, no
coincidan, con el servicio ordinario establecido en el cua-
drante, el agente requerido para tal efecto, previa presen-
tación de justificante, le será abonada la cantidad equiva-
lente a 2 horas extraordinarias, en la cuantía acordada en
todo momento, al mes siguiente a su presentación.

9. Servicios en la vía pública.
Los servicios en la vía pública, se realizaran preferen-

temente, en parejas.
En caso de ausencia de algún agente; por causa de

baja, permisos, asuntos propios, vacaciones, o cualquier
otra causa, el agente que se quede solo decidirá entre:

A) Quedarse solo, para realizar el turno.
B) Cambiarse a otro turno, dentro del mismo día.
10. Dedicación
Es la disponibilidad del puesto de trabajo para ejer-

cer, fuera de la jornada habitual, aquellas funciones “no
estructurales” que ocasionalmente y excepcionalmente
sea preciso realizar por necesidades del servicio (deten-
ciones, accidentes, reyertas etc...) exceptuando en di-
cha dedicación los servicios por inclemencias meteoro-
lógicas (nevadas, heladas, etc...)

11. Fiestas y otros Eventos.
Todos los requerimientos para cubrir dichos servi-

cios, fuera de la jornada laboral estructurada, serán con-
siderados como servicios extraordinarios, su compen-
sación será económica, en las condiciones vigentes en
el momento de su realización.

En el apartado de fiestas de carácter anual, Fiestas de
San Antón, Fiestas de San José, Fiestas del Rosario, así
como La virgen de las Nieves (Sierra Nevada), el servi-
cio será cubierto con un número de agentes de policía
local, suficiente para garantizar la seguridad ciudadana,

hecho que determinara el Jefe de Policía, en todo mo-
mento. Si bien, los servicios prestados por la noche en
estos eventos, estarán cubiertos por un mínimo de 5
agentes y un oficial o si no hubiera oficial de 6 agentes.

Dado que las fiestas son un evento predecible todos
los años, los servicios extraordinarios que se deban
prestar, deberán ser conocidos por los agentes con un
mínimo de 5 días naturales, al comienzo de los mismos,
estos deberán ir firmados por el Alcalde o Concejal De-
legado y por el Jefe de Policía.

Todo tipo de acontecimientos, conciertos, fiestas y si-
milares, organizadas o no por este ayuntamiento donde
se requiera policía local, tanto diurno como nocturnos,
en los cuales se prevea aglomeración de personas, con-
sumo de alcohol y otros que puedan ocasionar proble-
mas graves de seguridad ciudadana, deberán ser cubier-
tos con un número de agentes de policía local suficiente
para garantizar la seguridad ciudadana y de los propios
agentes, por lo que el número de agentes en servicio ex-
traordinario necesarios fuera de dicha jornada laboral ya
estructurada será determinado por el Jefe de Policía en
coordinación con el Alcalde o Concejal Delegado.

Cualquier evento que sea predecible y se necesite
servicios extraordinarios de policía, quedará expuesto
en el tablón anuncios de la Jefatura de Policía Local, con
un mínimo de 5 días naturales al comienzo del mismo.

12. Reconocimiento médico.
Anualmente, se abrirá un plazo de presentación de

solicitudes durante el primer trimestre del año, para que
el personal afectado por este convenio, se le efectúe un
reconocimiento médico de cuyo resultado tendrá cono-
cimiento. En el caso de que los resultados tengan inci-
dencia laboral, se dará traslado al Comité de Seguridad
y Salud Laboral para que adopte las medidas oportu-
nas. Si como consecuencia del reconocimiento se des-
cubriese en algún trabajador incapacidad para el desa-
rrollo normal de las funciones, la Corporación, de mu-
tuo acuerdo con el empleado procurará destinarlo a
otro puesto de trabajo, de similar nivel profesional para
el que estuviese dotado y no fuera inconveniente la do-
lencia que pudiera padecer, sin sufrir detrimento en los
haberes íntegros que viniera percibiendo.

13. Servicios mínimos.
Se establece un cuadro de servicios mínimos en la

temporada de invierno en Sierra Nevada, sobre todo
los meses de diciembre a marzo, debido a las peculiari-
dades de la estación de Esquí; De Lunes a Viernes, 4
agentes por la mañana mínimo y 2 agentes por la tarde,
los Sábados, Domingos y Festivos 6 agentes por la ma-
ñana mínimo y 4 por la tarde, además si se realizan tur-
nos de noches tanto en cuadrante como en servicios
extraordinarios se dotaría de un mínimo de 4 agentes.
Todo lo cual será supeditado al cuadrante en vigor de la
temporada invernal. 

14. Tiempo para Uniformarse.
Según la ley13/2001 de Coordinación de la Policía

Local, en su punto 3. Fuera del horario de servicio está
prohibido el uso de uniforme, por lo cual un agente ne-
cesita 15 minutos para vestirse y 15 para desvestirse
dentro del tiempo total de su jornada de trabajo diaria,
este tiempo no se perdería, ya que se utilizaría para so-
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lapar turnos, este tiempo de solape es de vital impor-
tancia para poder cubrir con efectividad los cambios de
turno, además de uniformarse por completo (Chaleco,
Arma), sacar y guardar vehículos de las cocheras y para
dar novedades entre turno saliente y entrante.

15 Seguridad, Salud y Riesgos laborales.
Se respetara las recomendaciones facultativas para

los trabajadores que presten servicio en la estación de
esquí por trabajo de altura, según información médica,
los desplazamientos a Sierra Nevada deben realizarse a
un ritmo lento sin cambios bruscos y con una parada in-
termedia de un tiempo prudencial entre 10 a 15 minu-
tos, además se respetara cualquier otra recomendación
media que sea prescrita.

16. Unidad Canina.
Debido a la creación de la Unidad Canina en esta Je-

fatura, se aclara que; en lo referente los agentes encar-
gados de los perros, que estos, se mantendrán en su
cuadrante anual de servicios ordinarios del Art 14 de
este Anexo como el resto de los compañeros, siendo
en estos servicios (los Ordinarios) donde trabajaran los
animales, fuera de la jornada ordinaria de trabajo según
cuadrante anual, se consideraran servicios extraordina-
rios, (no se incluyen como servicios extraordinarios los
cursos, formación, exhibiciones etc.)

Los agentes pertenecientes a esta Unidad Canina son:
con número profesional 2851, 8764 y 8770, los cuales
han sido formados como guías de los perros asignados a
los agentes para esta labor, por lo que debido a las cir-
cunstancias que conlleva la relación guía-can, serán es-
tos los únicos para trabajar con ellos, se podrán formar
más agentes como guías y perros según acuerdo con el
equipo de gobierno. 

Finalmente aclarar, en el supuesto caso que desapare-
ciera dicha unidad o la salida de esta por alguno de sus
guías, mediante acuerdo con el ayuntamiento, el guía tiene
la potestad en primera instancia de adoptar al animal. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA:
Cualquier acuerdo tomado con posterioridad a la en-

trada en vigor del presente Acuerdo, tenderá siempre a
mejorar las condiciones económicas, sociales, profe-
sionales etc, aquí recogidas, sirviendo este documento
como mínimo para futuras mejoras de las condiciones
laborales del personal incluido en el ámbito de aplica-
ción del mismo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Los pactos y acuerdos que en virtud de este Acuerdo

puedan suscribirse vincularán directamente a las par-
tes, de conformidad con lo establecido en el artículo 38
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. 

DISPOSCIÓN ADICIONAL TERCERA
A partir de la firma del presente se dispondrá del

plazo de 1 año para realización de un reglamento regula-
dor para la segunda actividad del personal funcionario.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA:
A partir de la firma del presente se dispondrá del plazo

de 1 año para la realización de un reglamento interno de
organización y funcionamiento de la policía local.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA:
Las partes firmantes se comprometen a respetar cada

uno de los artículos del presente Acuerdo, que se con-
cibe como un todo indivisible, integrado y refundido con
los artículos que no han sido modificados. Siempre de-
berá ser aplicado y observado en su integridad, por lo
que las diferentes partes del mismo no podrán ser rene-
gociadas, modificadas o reconsideradas o parcialmente
apreciadas separadamente del resto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA:
El presente Acuerdo regulador de las relaciones en-

tre el Ayuntamiento de Monachil y el personal.

Monachil, 6 de octubre de 2016.

En representación de la Corporación, fdo.: José Mo-
rales Morales, Alcalde-Presidente.

En representación de la Corporación: (firma ilegible).
En representación de los Representantes Sindicales

de los Funcionarios:
En representación de las Organizaciones Sindicales:

(firmas ilegibles).
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JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

Convenio colectivo para la empresa Grupo Agaz
Abogados y Consultores, S.L.

EDICTO

Resolución de 19 de enero de 2017, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del Conve-
nio Colectivo para la empresa “Grupo Agaz Abogados y
Consultores, S.L.”

VISTO el texto del convenio colectivo para la empresa
“Grupo Agaz Abogados y Consultores, S.L.”, (con có-
digo de convenio nº 18100832012017), acordado entre
la representación de la Empresa y de los trabajadores,
presentado el día 28 de diciembre de 2016 en el Registro
Telemático de Convenios Colectivos (REGCON), y de
conformidad con el artículo 90 y concordantes del Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo, y demás disposiciones legales pertinentes,
esta Delegación Territorial de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio Colectivo en el mencionado Registro de esta Dele-
gación Territorial.
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